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DECRETOS 

¡^residencia del Consejo 
de Ministros 

acuerdo con el Consejo de Minis-
bs y a propuesta tle su Presidente, 

I Vengo en disponer : 
jArtículo único. .A partir de la pu-
íicación del presente decreto en la Ga-

dc Madrid cesa en las provincias 
fi Cuenca y Granada el estado de alar-
ma declarado por el de 17 de febrero 
pinio, quedando, por tanto, restablecí-

a s en su integridad en dichas provin-
« s las garantías constitucionales hasta 

I lunes día 4 del próximo mes de mayo. 
Dado en Madrid, a veintisiete de abril 
i mil novecientos treinta y seis. 

DIBGO M A R T Í N E Z B . ^ R R I O 

|E1 Presidente del C o n s e j o de M i n i s t r o s . 

MANUEI, ,A.ZAÑA D Í A Z 

linisterio de la Guerra 
en disponer c^se en el cargo 

« ayudante de Ordenes del Presidente 
la República, el teniente coronel de 

lt¡gemeros D. Gustavo Montaud v No-
"lerol. 

Dado en Madrid, a veinticinco de 
p de mil novecientos treinta y seis. 

DTFXO M A R T Í N E Z B A R R I O 

El Ministro de la G u e r r a . 

CARLOS MASQUEI.ET I .ACACI 

Icorn^r^""'^"®" ^ solicitado por 
& situación de 
«irado, p. Ramón Fernández, de Urru-

ttif'ida. n , condiciones 
, , ttipdas por la ley de cuatro de noviem-

: mil nevecientos treinta y uno, 

Vengo en concederle el empleo de Ge-
neral de brigada, honorario, con los be-
neficios que otorga la citada ley. 

Dado en Madrid, a veinticinco de 
abril de mil nos'ecientos treintá y seis. 

D I E G O M A R T Í N E Z B A R R I O . 

El Mini.stro de la Gucfr . ' i . 

G A R I O S M A S Q T Í E L K T 

En consideración a lo solicitado por 
el Intendente general, honorario, don 
José Miró Chicharro,, y con • arreglo a 
lo preceptuado en la ley de once de no-
viembre de mil novecientos treinta y 
uno y decreto de- catorce de enero últi-
mo, a propuesta del Ministro de la 
Guerra, 

Vengo en concederle la Gran cruz de 
la Orden del Mérito Militar, con distin-
tivo blanco, designada para premiar ser-
vicios especiales. 

Dado en Madrid, a veinticinco de 
abril de mil novecientos treinta y seis. 

B I E G O M A R T Í N E Z B A R R I O . 

El \íinistJ-o de la Guerra. 

C A R I . O S M A S Q U E I . E T F.ACAC-

.K propuesta del Ministro de la Gue-
rra y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Aitículo único. Se autoriza a la Je-

fatura de propiedades de Oviedo par j 
reclama!" como adicional a Ejercicios 
cerrados, con aplicación al capítulo se-
gundo, artículo cuarto. Grupo segundo 
de la Sección cuarta de mil novecientos 
treinta y cinco, la ^•antidad de trescien-
tas pesetas que se adeuda al propietario 
de la plaza de toros de Gijón, pür los 
doce días que estuvo ocupada por el ra-
mo de Guerra durante el citado año. 

Dado en Madrid, a veinticinco de 
abril de mil novecientos treinta y seis. 

B I E G © M A R T Í N E Z B A R R I O . 

B1 MÚMiiro de la Guerra. 

• C A » I . t s M A S S V I L E T L A C A C I 

-A propuesta del Ministro de la Gue-
rra y de acuerdo con el Consejo <!e Mi-
nistros, 

Vengo en decretar lo siguiente; 
.Artículo primero. Se autoriza a la 

Jefatura de propiedades militares de 
Oviedo para reclamar, como adicional 
a Ejercicips cerrados,' la cantidad de 
siete mil ochocientas pesetas que se adeu-
da a los propietarios de la finca denomi-
nada "Campos Elíseos", de Gijón, por su 
ocupación duranté el año mil novecientos 
treinta y cinco, con aplicación al capítulo 
segundo, artículo cuarto. Grupo segundo 
de la Sección cuarta del mismo; y 
para que abone a razón de trescientas 
pesetas mensuales lo que se devengue a 
partir de primero de enero del actual, 
con cargo al capítulo segundo, artícuto 
cuarto. Grupo primero de la Sección 
cuarta del vigente Presupuesto. 

Artículo segundo. La. Junta regla-
mentaria de arriendos de la citada pla-
za de Oviedo se reunirá y levantará el 
acta c|uc previene el artículo noventa y 
cuatro del Reglamento de contratación 
administrativa del ramo de Guerra, al 
objeto de celebrar un concurso con to-
das las formalidades reglamentarias, pa-
ra arrendar la propiedad que sea necesa-
ria para los servicios hoy instalados en 
la mencionada finca "Campos Elíseos", 
cesando, una vez conseguido esto, el 
abono que hoy se autoriza. 

Dado en Madrid, a veinticinco de 
abril de mil novecientos treinta y seis. 

D I E G O M A R T Í N E Z B A R R I O . 

El Ministro de la Gue-i a. 

C A R L O S M A S Q U E L E T L.ACACI 

A propuesta del Ministro de hi Gue-
rra y de acuerdo con el Consejo d̂ . Mi-
nistros, 

Vengo en decretar lo siguiente; 
Artículo primero. Se autoriza a la Je-

fatura de propiedades militares de Ovie-
do para reclamar, como adicional a E jer -
cicios cerrados, con aplicación al capí-
tulo segundo, artículo cuarto, Grupo se-
gundo de la Sección cuarta de mil no-
vecientos treinta y cinco, la cantidad de 
siete mil doscientas pesetas que se adeu-
da a D. Victoriano García San- Mi-
guel, propietario de la casa número cua-
tro de la calle de Cervantes de dicha„ 

•m 
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plaza, por su ocupación durante el citado 
año y para que abone a razón de seis-
cientas pesetas mensuales, lo que se de-
vengue a partir de primero de enero del 
corriente, con cargo al capitulo segundo, 
artículo cuarto. Grupo primero de la 
Sección cuarta del vigente presupuesto. 

Artículo segundo. La Junta reglamen-
taria de arriendos de la citada plaza de 
Oviedo se reunirá y levantará el acta que 
previene el artículo noventa y cuatro del 
Reglamento de contrata'ción administrati-
va, del ramo de Guerra, al objeto de ce-
lebrar un concurso para arrendar un lo-
cal con destino al destacamento del Par-
que móvil de Ingenieros, cesando una 
vez conseguido esto,' el aliono que hoy se 
autorizá. 

Dado en Madrid, a veinticinco de 
abril de mil novecientos treinta y seis. 

D I E G O M A R T Í N E Z B A R R I O 

El Ministro de la Guerra, 

C A R L O S M A S Q L I E L E T L A C A C I 

La importancia que para la defensa 
nacional tiene la zona íortificada de 
Cartagena y alrededores de los aeródro-
mos de Burguete y San Javier, hace 
necesaria su inclusión én el artículo se-
gundo del Reglamento para aplicación 
de la ley de veintitrés de octubre de 
mil novecientos treinta y cinco, relativa 
a propiedades extranjeras en las islas 
y determinadas zonas del territorio na-
cional ; por lo que en cumplimiento de 
lo preceptuado en el último párraío de 
dicho artículo, a propuesta .del Ministro 
de la Guerra y de acuerdo con el Con-
sejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
En lo sucesivo se aplicarán a la zona 

próxima a la plaza de Cartágena y aeró-
dromos de Burguete y San Javier, con 
la denominación de -"Zona de Cartage-
na", las prescripciones consignadas en 
la ley de veintitrés de octubre de mil 
novecientos treinta y cinco y reglamen-
to para su aplicación, publicado por de-
creto de veintiocho de febrero del año 
en curso y cuyos límites serán ¡os C|ue 
a continuación se expresan: 

Zona de Cartagena.—Abarcará todo el 
litoral desde el saliente Oeste de la en-
senada de Mazarrón hasta Cabo Cervera 
y una extensión terrestre limitada por la 
línea que de este cabo va por San Mi-
guel de Salinas, lilontes de Alcor y de 
Colunibares, Los. Baños, Corbera, Puente 
Alamo y Monte Algarrobo al puerto 
de Mazarrón. 

Dado en Madrid, a veinticinco de 
aliril de mil novecientos treinta y seis. 

D I E G O M A R T Í N E Z B A R R I O 

El M i n i s t r o de la G u e r r a , 

C A R I OS M A S Q U E L E T L A C A C I 

ORDENES 

Ministerio de la Guerra 

Subsecretaría 
S E C R E T A R I A 

B A J A S 

Circular. Excmo. Sr.; Según partici-
pa a este Ministerio el General .de la 
segunda división orgánica, falleció en 
Granada el día 24 del corriente^ mes, 
el Consejero Togado, en. situación de 
segunda reserva, D. Melchor Sáiz 
Pardo y del Castillo. 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento' y efectos. Madrid, 27 de abril 
de 1936. 

M A S Q U E L E T 

Señor... 

S E C C I O N D E P E R S O N A L 

A P T O S PAIR'IA A S C E N S O 

Circular. Exiomo. Sr.: He resuelto 
declarar aptos para el ascenso al emplee 
superior inmediato a los sargentos del 
Arma " de C A B A L L E R I A que fipran 
en la siguiente relación, por reunir las 
candiciones rog'laaiK.nitarias. 

Lo. comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 23 de 
abril de 1936. ' 

M A S Q U E L E T 

Señor... 

R E L A C I O N QUE SE CITA 

D. Antonio Lóipez Escalada, del regi-
n-.''enito Cazadores de ilos Castillejos pri-
mero de Caballería. 

D. Salvador Mamc-sidor Ortiz, del 
Centro de Movilización y reserva nú-
mero 5. 

D. Luis Hernández Sáenz, del Depó-
sit';. certrail de remo.nta (destacamento 
de Córdoba). 

D. Gabriel Muñoz Delaso, del Grupo 
de Fuerzas Regulares Lnidigenas de Me-
lilla núm. 2. 

D. Manuel Rayo González, del De-
pósito central de remonta. 

OD'. Florentino Taboada Villaroux, Se-
creta-rio de Causas* en Melilla. 

D. Diego Manrique Azcona, del Cen-
tro de Movilizac'ón y reserva núm. 14. 

D. Laureano Lázaro González, del 
Centro de Movilización y reserva nú-
mero II. 

D. Doroteo Quiroga Hernández, del 
D'spósito central de remonta (destaca-
menito de Valladolid). 

D. Joaquín Hernández Sancha, del 
regimiento Cazadores de Numancia sex-
to de Caiballería. • I 

ID. Mantrel Montón Abril, de "Alstl 
cío del Protectorado", Fuerzas Jilíjl 
ñas. I 

D. Francis'co Pajuelo Sánchez, ojl 
Centro de Moviilizatió.n y reserva is.| 
mero 3. 

D. Firanci&co Alonso García, del 
gimiento_ Cazadores Farnesio, quinto j 
Calballería. ""I 

D, Francisco Gómez Solana, del Grfl 
ipo de Fuerzas Regulares Indígenas ¿I 
Alhucemas núm. 5. I 

iD. Casimiro Soler Laborda, del Ei-I 
tatekciifDienlto; de cría caballar del PTOL 
tectorado on Mariru^os. | 

D. Cándido García Pinedo, del rail 
miento Cazadores de Numancia sextoíJ 
Caballería. I 

•D. LeoipoWo Cendá Lóipez,, del GtiJ 
de Fuerzas Regulares Indígenas de .ul 
hucemas m'iim. 5. 

•D. José Ramos Montero, de Secre 
rio de Causas en Larachc. 

iD. Frarucisco Maritínez PeñaJver, si 
" A l servicio del Protectorado", Fue 
Jalifiaiias. 

Madrid, 2.3 de abril de igaó.-Ma-l 
quelot. 

ASCENSOS 

'Excmo. Sr.: He resuelto con»J 
el emipleo de alférez de SAI -
M I L I T A R (Escala única), al brial 
de dicho Cuerpo, D. Jqsé A!bio;(¡!| 
Ha, con destino en el segundo GIBI 
de_ la segunda Comandancia, porr 
unir las condiciones reglanientariai{ 
estar dedlarado apto para el ase::,;:: 
asi.^nándole en el empleo que se ¿I 
confiere, la antigüedad de 10 de 
brero último. 

iLo comunico a V . E. para su i 
nocirmiento y cu-miplímiento. Maií| 
2.S de abril de 1936. 

M.iíqiTi.FiJ 

Señor Geineral de la tercera divisiül 
ongánica. 

Señor Interventor central de GueRl 

Excmo. Sr. : He resuelto cotice" 
el emipleo superior inmediato al 
sonal del Cuerpo de Suboficiales í" 
caibo de " S A N I D A D MILITAR, 
figuran en la siguiente relación, 
reunir las condiciones reglamentó''̂  
y estar declarados aptos para e; 
censo, asignándoles em el s''J 
confiere la antigüedad que a cada c 
se le señala. 

L o comunico a V. E. Pa" 
nocimiento y cumplimiento. Ma®-I 
2.S de abril de 1936. . ^^^^^^^ 

Señores Generales de la tercera! 
quinila divisiones orgánicas y | 
S'uperior de las Fuerzas iMi"'" 
de Marruecos. 

Señor Interventor central de Guer» 
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RELACIÓN QUE SE CITA 

Al empleo de brigada 

largínto primero, D. Francisco 
Lrróso Martínez, del primer Grupo 
lia segunda Comandancia; con la 
Igüedad de 10 de febrero último, 
fargento primero, D. Emilio Fer-
Idez Arevano, del Servicio de Au-
[lovilisnio de Marruecos; con !a an-
[tedad de de ni^rzo úitimo. 

Al empleo de _sar/ranto 
H * 
Cabo, 'D. Anastasio Sanz Aguirre, 
ísegundo Grupo de ila segunda Co-
hdancia de Sanidad Militar; con la 

^üedad de lo de febrero últim.o. 
iTadrid, 25 de abril de IQ36.—Mas-
let. 

tircular. Excmo. Sr.: He resuelto 
[ceder el €ml)ko de sargento de 
fANTERIA, en vacantes que de 

categoría existen, a los cabos df 
ta Arma que figuran ,en la si-
jcnte relación, por ser los rnás an-
tes de su escala' y estar declara-
1 aptos, disfrutando en el que se 
Iconfiere, la antiprüedad que en la 
Ima se expresa y efectos adminis-
livos de alta y baja en la próxima 
Ista de Comisario. 

comunico a V . E. para su co-
[imicnto y cumplimiento. Madrid, 

'1 abril d e IQ36. 

M A S Q U E L E T 

RELACIÓN QUE SE CITA 

José Sanmartín , Estebani, del 
|niiento Infantería Vizcaya núme-

con- antigüedad de primero de 
1 de 1936. 

Esteban L>uhace.s González, del 
•miento Infantería Burgos número 
•con antigüedad de primero de abril 

Santiago Pedroso Díaz, del re-
tento Infantería Castilla núm. 16, 
I antigüedad de primero de abril 

Mingúela Izqu'ierdo, 
patallon Ciclista, con antigüedad 
fi-miero de abril de 1036. 
I' Federico Pons García, de la Ca-
fecliita núm. 58, con antigüedad de 
^fro de abril de 1036. 
ladrid, 25 de abril de i936.-^Ma3-

S resuelto conceder 
p i e o de sargento de A R T I L L E -
IS' „ del regimiento de Arti-
3 pesada num. 2, D. Manuel Ruiz 
artmT '"^««edad de primero del 
u c W r ^"''Suo de los 

ílderT, 5 ® escalafón de 
í declaradas aptos para el ascenso. 

L o eomiunico a V . E. para, su co-
nocimiento y cum'plimiento. Madrid, 
27 de abril de 1936. 

M A S Q U E L E T 

Señor General de la cuarta división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Circular. Exorno. Sr.: He resuelto 
conceder el empleo superior inmedia-
to, en propuesta ordinaria de ascen-
sos, a los cabos de I N G E N I E R O S 
ci'ue figuran en la siguiente relación, 
los cuales se hallan declarados aptos 
y son los más antiguos de sus esca-
las; disfrutando en su nuevo emipil£o 
la antigüedad que a cada uno se le 
señala, surtiendo efectos aduiinistrati-
vos a partir de la 'revista de comisa-
rio 'del mes de mayo próximo. 

Lo comiunico a V . E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
25 de abril de 1936. 

M A S Q U E L E T 

Señor... 

RELACIÓN QUE SÉ C t t A 

A sargentos de Transmisiones 

-D. Paiblo Qarci-Martín Sáez, del 
batallón de Transmisiones de Marrue-
cos, con antigüedad de primero de 
agosto de 1934- (Colocándose entre 
los de igual empleo, D. Gabriel Sáez 
de Buruaga y D. Valentín Casado 
Martín). 

ÍD. José Blanco Gómez, del mismo, 
con antigüedad de 8 de agosto de 
1935- (Colocándose entre D. Victori-
no ' Salguero Sánchez y ;D. Antonio 
González Varela). 

ID. Antonio González Varela, del 
miisniiO, con antigüedad de 8 de a.gos-
to de I93.S- (Colocándose entre »D. Jo-
sé Blanco Gómez y D. Antonio Te-
Leiro Rebollo). 

ID. Antonio Carrasco Garrido, del 
mismo, con antigüedad de 8 de agosto 
de 1935. (Colocándose entre ,D. Ma-
nuel López López y D. Antonio Ca-
pel Andújar). 

'D. José Villaldéa Morilla, del mis-
mo, con antigüedad de 8 de agosto 
de 1935. (Coleteándose entre D. Eu-
logio Sánchez González > y D. Anto-
nio López Nájar) . 

A sargentos de Zapadores 

_D. Ramón UrieJ Ortega, del bata-
llón de Zapadores Minadores núm. 5, 
con antigüedad de esta fecha. 

'D,. Antonio Villanueva Tomás, del 
batallón de Zapadores Aíinadores, níi-
mero .ñ, con antigüedad de esta fecha. 

D. Marcial Bajo Iglesias, del ba-
tallón de Zapadores Minadores nú-
mero 2, con antigüedad de está fe-
cha. 

(Estos tres sargentos de Zapadores 
S5 colocarán en. el escalafón de su 
empleo, por el orden en que figuran 

en es.ta relación, y a 'contiijuación 
de D. Manuel ,Real Tortosa). 

(Madrid, aS de abril de 1936.—Mas-
quelet. 

D E S T I N O S 

Excmo. Sr.: Como resultado dei con-
curso anunciado por orden circular de 
18 de marzo último (D. O. nú:nero 67), 
para cubrir ja viacant{.> de. juez eventual 
de causas, en comisión, para la p aza de 
Algeciras, he resuelto -designar ,i>ara ocu-
parla al comandante.de I N F A N T E R I A 
D. Leopoldo Aparicio Miranda, disponi-
ble forzoso' en esa división, continuan-
do el interesado en igual situación y 
exceptuado de destino forzoso mien-
tras desempeñe el cometido expresado. 

L o comunico a V. E. para su co-
nocimiento y cump!imif:nti). ^íadr-d, 
27 de abril de 1936-

M A S Q U E L E T 

Señor Gener-al de la segunda divis-:ón 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra-

. L:.-
Excmo. Sr.; Ccii io resultado del 

concurso anunciado por orden circu-
lar de JO de marzo último (D. O. nú-
merp 61), para cubrir, una vacante de 
juez permanente de causas, corres-
pondiente a capitán de I N 1 7 A N T E -
R I A , que existe en esa división, con 
residencia en Cádiz, he resuelto de-
signar para ocuparla a! de dicho em-
pleo y Arana D. .\ngel Fernández Mo-
rejón, de la Caja recluta núm. 25. 

L o comunico a V. E. para su co-
nocimiento y cumplimi-^nto, Madrid, 
27 de aibril de 1936. 

MA.ÍQUHLET 

Señor General de la segunda división 
orgánica. 

Señores General de la cuarta división 
orgánica e Interventor central dé 
Guerra. 

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro-
movida por el capitán médico del Cuer-
po de S A N I D A D M I L I T A R D. Daniel 
Pérez Sáenz Miera, con destino íti el 
regimiento de Lmfanter.ía Pailma número 
2S, y haciendo el curso.de Gastroente-
reología en el Hospital Militar de Ma-
dr'd-Carabanohel, en súplica de que el 
destino a dicho regimienltó hecho por or-
den circular de 27 de feb-wo último 
(DIIARIO O F I C I A L n ú m e r o 4 8 ) , s e c o n s i -
dere en_ concepto de forzoso y no de 
v.iluntario, por encontrarse en Inca el 
segundo batallón, donde ha^ de prestar 
sus servicios, y no en Palma? donde está 
de guar-n'ción la Plana Mayor del re-
gimiento en cuestión y resultando que 
la vacante fué anunciada en el regim'en-
tô  que nos ocupa, sin especificar bata-
llón y la solicitó el interesado por pa-
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yeleta reglamentaria, he resuelto deoes-
timar la i^tición del recurrente por ca-
•íecer de derecho a to que pretente. 

L o comunkü a V- Ü. para su cono-
dm.ento y cunij)nm:euto. Aiadrid, de 
abril de 1936. 

iVlASgUEI.El 

Señor Comamdamte Militar de tíalearei 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Circular. Exorno- Sr . : H e resuelto 
que ios brigadas y sargentos de I N -
i ' . v N T E . R L A que a continuación se 
; uiacíonan, pasen destinados a los 
Cuerpos y Unidades que se indican; 
causando efectos de aita y t a j a en la 
próxima revista de Comisario. 

1.0 comunico a V . E . para su co-
nocimiento y cumplómiento. Madrid, 
27 de abril de 1936. 

M A S Q U E L E T 

Señor. . . 

RELACION QUE SE CITA 

Brigadas 

D. Wifredo Manzano Fernández, de 
disponible forzoso en la cuarta divi-
sión y agregado a la Caja recluta nú-
mero 2&, a la plana Ma.yor de la oc-
tava brigada de Infantería. (F .) -

D. J o s é Calderón Rodríguez, del 
regimiento Valladolid núim. 20, a la 
l ' .ana Mayor de la décima brigada de 
Infantería. 

D. Andrés Tadeo Fernández, de dis-
ponible forzoso en la octava división, 
a ia Plana Mayor de la 16.®' brigada 
de Infantería. 

IX Juan Salazar Ruiz, de disponible 
forzoso en la segunda división, al re-
gimiento Lepanto núm. 2 . 

D- Juan Juan Serra, de disponible 
forzoso en la cuarta división, al regi-
miento Milán núm. 3. (F.) 

D. José Barea Chacón, de disponi-
ble forzoso en Marruecos, al regimien-
to Milán núm. 3. (F.) 

D. Jesús Herrero Már(|uez, de dis-
ponible f o r z o s o ' e n ':a cuarta división, 
al regimiento Almansa núm. 18. 

l). \Mcente González Martín, de dis-
ponible forzoso en la cuarta división, 
ai regimiento Almansa núm. 18. 

D. Elcuterio Vilches A g u a y o , de 
di.-íponible • forzoso en la cuarta divi-
sión, al regimiento Galicia núm- 19, 

D. Julián Martín Soibrino,-de dispo-
nible forzoso en la primera d-ivisión, 
a' reginniento Bailen núm. 24. 

D. Joaquín Mulero Méndez, del re-
gimiento Milán (nm. 3, all de .^Ibue-ra 
núm. 2 5 . 

n . Pedro Rodríguez Sáez, de dis-
ponible forzoso en la cuarta división 
y agregado al batallón Montaña Ma-
firid núm. 5, al regimiento L a V i c -
loria núm. 26. 

D. José Ve.era «enítez, áe Regiíla-

r e s . L a r a c h e núm. 4, al regimiento T e -
nerife núm. 37-

i). iJie-go M-uñoz' Maklonado, d; 
áisponib.e forzoso en la segunda di 
visión, al regimjento Simancas núme 
ro 40- {.F-) 

ü . José Meiián Calvo, de dispon) 
b.e forzoso en la tercera división, a¡ 
batallón Montaña Asia núm. 2. ( F . j 

D. Benito Gamiarra Lara, de dis-
ponible forzoso en la sexta división 
ál batallón Montaña Ohiclana núme-
ro (F-). . , , , 

D. Enrique Giraldo García, dei ba-
tallón Ametral ladoras núm, 3, a dis-
ponible forzoso en La-rache, 

D- 'Juan Holguín Lobato, de dispo-
nible forzoso en Marruecos, al bata-
llón Montaña Carel iano núm. 4. ( l 'or-
zoso.) 

D. José Sánohez Picón, de disponi-
ble forzoso en la segunda divisióp. al 
batallón Montaña Garellano núm. 4. 
(Forzoso . ) 

. D. Juan Peinado Perca, de disipo-
nible forzoso en la tercera división, 
a; batallón Montaña Madrid núm. 5. 
( Forzoso.) 

D. Arnaldo Castell Perelló, de dis-
ponib'e forzoso en Baleares, al bata-
llón Montaña Madrid núm. 5. (F-) 

D. Mario Pérez Acosta-, de dispo-
nible forzoso en Marruecos, al bata-
llón . Montaña Ciudad Rodrigo núme-
ro (5. (F .) 

D. Benito Ruiz Ruiz, del regianiento 
Galicia núm, ig, a la Caja recluta nú-
mero 2 6 . 

D, R a m ó n Seco Seijo, de disponible 
forzoso en la octava división, al bata-
llón Ametral ladoras núm. 4. (F.) 

Sargentos 

D. Federico Paredes Urrutia, del 
regimiento Almansa núm. 18, al de 
Lepanto núm- 2, 

1>, José Vi l la lobos Gago, d'el re.gi-
miento Galicia núm. ig, al de Lepanto 
núm. 2. 

D. Jua-n T o u s Ribot, dí dispoiiibie 
forzoso en Marruecos, ai regimiÍMiín 
Milán núm. .3. (F .) 

D. CrfPmán Sánchez Manzano, de 
disponible forzoso en la octava divi-
sión, al re.gimícnto Milán núni. 3. !'!''.) 

D. Joaquín .\rjona Cruz, de dispo-
nible forzoso en Baleares, al regimien-
to Milán núm. 3-' (F .) 

iX Gonzalo R-equena Sarria, de dî -̂
iionible forzoso -n la tere-era división, 
al regimiento Milán núm. 3, (F , ) 

D. 'Pedro V á z q u e z Gi', de disnoni-
ble forzoso en la octava división, a! 
re.gimiento Milán núm. 3. (F . ) 

D. .Antonio Arrabal Cabezas, de 
flis]5onible forzoso en Marruecos, al 
re.gimiento Milán núm. 3. CF.) 

1). Francisco Rodríguez Clemente, 
'l-l regimiento .Mmansa núm- 18, al 
de Tari fa núm, 4. 

n . Joaquín Guillén Martínez, del 
regimiento Val ladol id núm.. 20. al de 
Tarifa n-úm. 4. 

F). Nics lás .Alíense f o d a d e r a , de' 

regimiento Gergna luim. 
Tari fa núm. 4. 

D. César Cárdenas l-iurcn; 
regimiento' Aibuera núm. 
A r a g ó n ni'mi. 5.. 

D- Francisco Montón Piri<, 
gimiento Vizcaya núm. 38, aléeij 
ba núm. 7 . 

D. D o m i n g o Vila Iglesias, 
gimiento Zaragoza núm, j j , ais 
mora núm, 8, 

D, Miguel Fernández Pardo,: 
gimiento Milán núiu. 3, a! de í 
núm. TO. 

D. Pascual Lapica Vatjuer, 
tallón Montaña Garellano nún 
regimiento Badajoz núm. 10-

IJ. Al jelardo Romay Foiitei 
re^gimiento A r a g ó n núm. 5, 
vía -núm. J5. 

D. Melchor Mulet Duráii. del! 
miento Almansa núm. 18, al djjf 
ría núim. 17. 

D. Modesto Márquez Doiiií 
del regimiento Valladolid iiúiii.i 
de A r g e l núm. 21. 

D. Julián Serrano Monteo,: 
gimiento Valladolid núm-jo, lUi 
ge: núm. 211. 

D. José María López Ceniaíj 
regimiento Gerona núm. 22, ili 
lencia núm. 23. 

D. i-uciano Sobrevilla 
del regimiento Almansa níin 
de Bailén núm. 24. 

D. .Mónico Moreno Güiizí 
regimiento Gerona núm. 
diz núm, 2 7 . 

D- Juan Pache García, delKii 
to Baleares núm. 39, al de Sü̂  
cial núm. 30. 

D. José Fernández Serrano,i 
g imiento Gerona núm. J2. al i 
nerife núm. 31/. 

D. Severiano Quesada Caí» 
del regimiento Galicia n.úni. 
Vizcaya núm. 38. 

D. Eduardo Mateos Reyes,i 
gimiento Aibuera núm. 25, al il 
caya núm. ,38-

D. A r g i m i r o Bueno Romero,í 
g imiento A r a g ó n núm. 5. a'' 
to Carros de Combate inira. 

D. Ignacio Domúiguez Creí 
regimiento La Victoria mim. 
Grupo .-Xmetralladoraí ;)05Í« 
Ceuta, 

ñ . .\ntonio Martínez -Ma™ 
re.gimiento Lepanto núm. 2-. ai' 
-Ametralladoras posición MeliM 

n . Federico Alonso SáiicteJ 
regimiento Milán núm. 3-al' 
Ciclista. 

D- Santia.go Villalon.c;a 
disponible forzoso en la ciia'tJ 
P i ó n , a l batallón C a z a d o r e s U 

vas núm. 2, 
D. Ramón. Fernández Ment 

del re.gimiento Badajoz nín'i-
Castillo de Santa Catalina. 

D. José Campoy Martínez,« 
gimiento Alcántara núm. 34-' j 
tillo de Santa Catalina. , 

Madrid, 27 de abril df IW'' 
quelet-
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Bu Sr • He resuelto que el sar-
i-.' INFANTERIA D. Leona.rdo 
ida "cubillo, disponi-hle forzc.iso en 

«sión, sea reintegrario a su desti-
iprocedíncia, regimxr.to Iníaníc-
lía iiúm- I5i causamlo alta y baja 
tróxima revista de Comisario. ( 

laviunico a V. E. para su conoci-
l y cumpl imiento. M a i d r i d , 2 7 d e 

MASQUELET 

x-díral (le la segunda división or-

Imerventt.r central de Gue^rra. 

ln.. S.r.; He resuelto que el sar-
INFANTERIA, D. Joaquín 

iTrujillo, disponible forzoso en 
Isión, sea reintegrado a su desti-
Iprucedeiicia, regimiento Iníante-
Eiilla núni. ló, causando alt:i y 
lia próxima revista de Comisario, 
liiiu'.iico a V. E. para su conoci-
ly cumiplimicnto. .Madrid, 2; do 

•.1936. 
MASQÜEI-EI 

ineral de la primera división 

[Interventor central de Guerra. 

Exorno. Sr.: He resuelto 
^rsonal de rnúsicos del Ejército 

Jiitinuación se relaciona, pase des-
|coii ocasión de vacantes que de 

í-rias e instirumentos existeii, a 
.0= y Unidades que se indican; 
1 alta y baja en la próxima re-

Comisario, 
îiunico a V, E. para su conoci-

cuniipilimiento. Madrid, 2 ; de 
i.Wíi. • • 

.\lASgUELET 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Músicos de segunda 

an Carballo Lóipez, de! regimien-
Pteria Castilla núm. 16, ail de Cá-

|i. 27-
foolinar Gamos Herrero, del re-

Infanteria Pa-via ními. 15, al 
lo num. 3.5. 

PREMIO RAMÍREZ GANUZA DEL 
•P MONTANA ARAPILES núm. 7, A 
P MIXTA DE MONTAÑA DE ASTU-

Músico de tercera 

t i y ^ . .H^rráez, del regimien-

ita 2' ^ Le-

37 de abril de i936.-^Mas-

« W HE RESUELTO 
ARM ! 'FX?̂ ^® Y DE TAMBO-
Arma de I N F A N T E R I A que 

a continuación se j-elacionan, pasen des-
t nados a los Cuerpos que se indican;, 
causando alta y baja en la próxima re-
vista de Coiny!sari<:,. 

Lo comunico a ^^ E. .para su conoci-
miento y cumplimiento. M&drid, 27 de 
aihril de 1936. 

MAÍVJCELET 

•Señar... 

l íEl.ACIÓN g U E SE CITA 

Cabos de cornetas-
Luis Gelal^rt Pórtela, del regimien-

to Milán oúm. 3. al de A.ragón núme-
ro 5-

Jacinto Escañuda Rodríguez,, del re-
gimiento Tcfledo núm. 33, al de Pavía 
(lúim. 15. 

Rufin-j O.rtega Benito, ascendidc, del 
batallón Ametralladorais núm. 4, al ba*-
tallón Montaña Madrid núm. 5. (F.) 

Cabos de tambores 

Isidoro Megías Ijipez, dei batallón Ca-
zadores Melilla núm. 3, al regimiento 
Infantería. Milán núm. 3. 

Manuel Sanz Gaiii'ndo, de! regimiento 
Aragón núm. 5. al de Almansa núm. 18. 

Madrid. 27 de abril de 1936.—Mas-
quelet, 

Exomo. .Sr . : He resuelto que ei cabo 
dé tiromjfetas de Caballería Manuel Man-
tecón Gutiérrez, con destino en la Es-
ccílta Presidencial, pase destinado- al Gru-
po de -Fi;e'z.as Regulares Indígenas de 
Aifhucemas nújii. 5, con carácter volun-
tario. • 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumqjíimiento. Madrid, 27 de 
abril de 1936. 

MASQOTT.RT 

.Sa'ior Jefe Suiix;ríor de las Fuerzas Mi-
litares de Marruecos, 

Señores General de la primera división 
orgánica e Interventor ^central de Gue-
rra. 

E S T A i n O C I V Í L 

Exiomo. Sr.; Vista ,1a insitancia pro-
movida ,por el tenienite del Airma'de IN-
GENFEIRIOS, con destino en el regi-
míenlfco de Traitsmisioties, D. Antonio 
Gordejuela Núñez, en la que solicita le 
sea rectificada la fecha de nacimiento 
de II de septiembre . de 1909 q«e figtira 
eii su documentación personal, por la de 
23 del referido mes y año, según jus-
tifica por la partida de- nacimiento de! 
Registro Civil; he resuelto acceder a lo 
.solicitado .por el recurrente, toda vez que 
el error se ccimetió al ser filiado el in-
teresaido a s« ingreso en la Academia de 
T"ig€nieros. 

comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 23 de 
abril de 1936. 

M A S Q U E L E T 

Señor General! de la primera división 
orgánica. 

I N U T I L E S 

ExL-m;). Sr.; \''Í5ta la instancia pr«-
n::;vinH i:i>r ei' askari que fué de la 
Mehal-'a Jalifiana de 'letuán, FJ Fadi 
Den M.-hamed Men!<ali, núm._ i.646, con 
residencia en Tetuán, calle Fez, '"Café 
de la Parra", en súplica de- revisión de 
su exipeíliente .-de ingreso, en el Cuerpo 
de I N V A L I D O S M I L I T A R E S ; te-
niendo en cuenta que si bien informa la 
Junta facultaltiiva de Sanidad Militar del 
Ministerio que la lesión que sufre el so-
licitante pudo ocasionar un déficit fun--
c:ona! que acaso justificase el no haber 
podido ejercitar su dereclio d,* petición 
en el plazo señalado j w la iey de 15 
de septitmibre de 1932 (C. L. núm. 515), 
no halláiKlose ccmprontl d-., en ningur.» 
de ¡os cuadros de inutilidades para in-
greso en el .Cuerpo de Inválidos Aíilita-
res, lie resuelto desestimar ia pet'ción del 
citado indígena por carecer de derech» 
a lo que solicita. 

Lo conüunico a N"- lí- IJara su cone-
cim'entü y cumplimient-., Madrid, 23 de 
abrí! de i93-''i, 

MASQUEI-ET 

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi-
ilitares de Marruecos. 

Excmo. Sr.: \''ista la instancia pr«-
movida por ei soJdado que fué del Círu-
po de Fuerzas Regulares Indígenas de 
Melilla núm. 2, Hamed Ben Salah, riú-
mero 6.93'3, con residencia. en Tetuán, 
en súplica de revisión de su expediente 
de ingireso en el Cueripo de- I N V A L I -
D O S MlLIT.AiRGS, teniendo en cuenta 
que por orden de 24 de abril de 192S 
(D. O, iHim, 92), se le denegó el ingre-
so en Iiiválidios, por no estar su inuti-
lidad originada en acción de guerra, 
com(p.rendida en el cuadro que da dere-

'clio a ingreso en el referido Cuerpo, n« 
comprendiéndole, por ta-nto, las bases 
transitorias de la ley de 15 de septiem-
bre de 1932 ÍC. L-. ~núm. 51-5)," habiend» 
aidemás solicitado la revisión con pos-
terioridad al pflazo de tres meses mar-
cad<i por la citada ley, sin que en modo 
alguno pueda suplirse esta petición in-
dividual y coiiiicireta que en e! plazo men-
cionando hubiera debido fonmular, lie 
tes-uelito desestim-ar la •petición del ex-
presado indígena por carecer de dere-
tho a lo que solicita, el que de'jerá ate-
'nerse a lo ya resuelto en ia citada or-
den que le señajló el haber de ret'ro co-
'rrespjndiente. -

Lo comunico a F. para su cono-
cimient'; y cumplimiento. Madrid, 23 de 
abri! de !936. 

MAS'JIII. ' .ET 

'Señor Jefe Superior de la? Fuerzas Mi-
litares de Marruecos. 

L I C E N C I A S 

Excmo. Sr. •. Acceíliendo a lo solici-
tado por el teniente de A R T I L L E R I A 
D. Antonio Unzueta Romero, destinad» 
en el regimiento pesado núm. 4, lie re-
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suelto conoídeirile s«is meses de licencia 
por asuntos prolpios para Buenos Aires 
(¿ReiíWibHca Argentina), cotí anreglo a las 
instrucciones de S de junio de 1905, y 
óndenes circulares de 5 de mayo de 1927 
y 9 d.e septiembre de 1931 (C. L. núme-
ros lOi, 221 y 681, respectivamente). 

iLo comunico a V . E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 27 de 
a b r i l d e 1936. 

MASQUELET 

Señor General de ila sóptima división oa"-
gáaica. 

Señor Interventor oeíitral de Guerra. 

O R D E N DIE S A N HiERiAlENE-
QILiDIQ 

Circular. Ex.cmo. Sr.: A propuesta 
del Consejo Director de las Asambleas 
rie las Ordenes Militares, he tenido a 
bien (wniceder las ipeinisiones y condeico-' 
raciones de la de San HenmenegiWo que 
Si indi'can. ai'l ipensonal de las distintas 
Arniag y Cuerpos del Ejército que fi-
ijura en la siguienítc relación, que da 
i>-:oi::pio con ell teniente corcnel del 
Cuerpo de_ E s t a d o Mayor, D. A í -
toniso Feniández Maritínez y termina 
con el teniente del 'Cuerpo de Invá-
lidos Militares, D. Francisci) Pé-
rez Quiraiites; en las expresadas pe-n-
sioues y condeícoracjones disíruterán la 
antigüedad que .resipeotivaimente se les 
asigna. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumjplimionto. Madrid, 27 de 
abri.l de 1936. 

Señor.. 
M A S y U E ' . E T 

RELACION QUE SE CITA 

Placas pensionadas con 1.200 pesetas 
anuales al personal que se cita, que 
percibirá desde prim'ero del mes si-
guiente a la fecha de la antigüedad 
que a cada uno se le señala, previa 
deducción^ de las cantidades, percibidas 
per pensión de cruz, desde la fecha del 

cobro de esta nueva concesión 

Estado Mayor 

Teniente coronel, activo, D. Alfon-
.ío Fernández Martínez, con antigüe-
dad de 10 noviembre 1935. Cursó la 
documentación la séptima división. 

Infantería 

Coronel, activo, D. Manuel Rodrí-
guez Arnau, con antigüedad de 2a ju-
nio 1935. Cursó la documentación la 
quinta división. 

Teniente coronel, activo, D. Ma-
nuel V f - ' u c i a García, con la de 7 fe-
brero ir;3Ó- Cursó la documentación 
la tercera división. 

Teniente coronel, activo, D. Luis 
Masip Pérez, con la de 18 octubre 
19.'?,';. Cur.sn la documentación el Cen-

tró de Movilización y í i e s e r v a núme-
ro 1 4 . 

Teniente coronel, retirado, D. José 
Rubio Llegarla, con la de 4 febrero 
193Ó por la Delegación, de Hacienda 
de Valencia. Cursó la documentación 
la tercera división. 

Teniente coronel, retinado, D. Fran-
cisco Javier Fol la Cisneros, con la 
de 216 julio 1935 por la Delegación de 
Hacienda de L a Coruña. Cursó la do-
cumentación la octava división. 

Teniente coronel, retirado, D. José 
Pino Alvarez, con la de 14 febrero 
rQ36 por la Delegación de Hacienda 
de Almería. Curso ia documentación 
la segunda división. 

Teniente coronel, retirado, D. An-
tonio Franco Pimentel, con ia de 10 
febrero 1936 por ia De.e.gación -de 
Hacienda de Barcelona- Cursó la do-
cumentación la cuarta división. 

Comandante, retirado, D. Ignacio 
López Pita, con !a de 1 i febrero 1936 
por la Delegación de Hacienda de 
La Ccruña. Cursó ia . documentación 
ia octava división. 

Comandante, retirado, D. Luis Her-
mida Cabello, con ia de j g diciembre 
1935 poi" la Dirección general de ¡a 
Dsiiida y Clases pasivas. Cursó la do-
cumentación la primera división. 

Comandante, retirado, D. Pedro 
Gómez Pavón, con '.a de J7 febrero 
1936 por la Delegación de Hacienda 
de Barcelona. Cursó la documenta-
ción la cuarta división. 

Teniente coronel, activo, D. Manuel 
Riüs Fernández, con la de 15 enero 
1936. Cursó la documentación el re-
gimiento Infantería Guadalajara nú-
mero 13. 

Caballería 

Co'ronel, activo, D- Antonio García 
Benítez. con antigüedad de 33 febre-
ro 1936. Cursó la- documentación , e! 
Ministerio de la Guerra. 

Artillerm 

Coniandante, retirado, D. Francisco 
Bonnin y Guerin, con antigüedad de 
31 diriemibre 19311 por la Delegación 
de Hacienda de Santa Cruz de Tene-
rife. Cursó '.a documentación la Co-
mandancia Militar de Canarias. 

Ingenieros 

T.'uiente coronel, retirado, D. Juan 
Xolla Badía, con antigüedad de 6 fe-
brero 1933 por la Dele-gación de Ha-
cienda de L a Coruña. Cursó la docu-
mentación la primera división. 

Intendencia 

^ Coronel, activo, D. Vicente Uarcía 
Encmar, con antigüedad de 20 a^iosto 
'Q.'̂ S- Cursó la documentación el Mi-
nisterio de la Guerra. 

Intervención 

Comisario de Guerra de 
clase, retirado, D. Enrique 1 
Matamoros, con antigüedad de 9» 
1931.S por la Delegación de Hacií 
de Santa Cruz de Tenerife. CursiJ 
documentación la Comandancia i | 
tar de Canarias. 

Veteriiiaria 

Subinspector veterinario de 
retirado, D- Valentín de Blas 
con antigüedad de 23 mayo iQjjvb 
la Dirección general de la DeaJíl 
Clases pasivas. Cursó la dociini 
ción la primera división. 

Cruces pensionadas con 5oo 
anuales al personal que se dta,E 
percibirá desde primero del mes j 
guiente a la fecha de la antig 

que a cada uno se le 

Estado Mayor 

Comandante, activo, D. RamÓ!;! 
vera González, con antigüedad 
enero 1936. Cursó la docunieiita;!:| 
Escuela Superior de Guerra. 

Infantería 

Comandante, activo, D. joailEi 
la V e g a Molina, con antigüedsii 
enero 1936. Cursó la dociirafEü| 
la sexta 'brigada de Infaníeria_ 

Comandante, activo, D. Eí 
Alonso García, con la de 22 fe 
193I5. Cursó la documentación f 
gimiento Infantería Castilla 

Comandante, activo, D. ! . 
López Bravo, con la de 9 novic 
19.3̂ 5. Cursó la documentación T"" 
Militares de Marruecd-s-

Comandante, activo, D. 
Amoribieta Nadal, con la 
viemibre 1935- Cursó la documentij] 
el Centro de Movilización v fe» 
núm. 9. . 

€omandant<;, activo, D. Enr:f I 
sado Veiga, con la de 34 
Cur.só la documentación la !''• 
división. , ,1 

Comandante, activo, D. Caruiííl 
y o Gilbel, con la de .̂ n en"»'! 
Cursó la documentación il Ce*! 
Movilización y Reserva núm. 

Comandante, activo, D. 
nández-Matamoros Arsuaga, co" 

,13 febrero 1936. Cursó la (lo« 
ción el regimiento [nfante.-ia 
jo2 núm. rO' 

Comandante, activo, D. 
Guarner Vivanco,' con la df j'' 
1935- Cursó la documentación a 
ta división. ... f| 

Comandante, activo, D. Ju'",. 
cía Reyes, con la de H ; 
Cursó la documentación d 
Infantería Aragón núm. 5-

Comandante, activo, D-
Hernández Bruno, cô n la de -'J' 
to I93S. Cursó la do™®'-'?'!»! 
Comandancia Militar de Balaf^l 
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}ue<ia rectificada la ordtn. circular 
7 de febrero último, D. O . nume-
n en el sentido de que la anti-

uedad es como se consigna en esta 
^posición.) 
Comandante, activo, D- Ignacio 

Elgado Gaspar, con la de 29 no-
tmbre i<>3!5. Cursó la documentación 
¡Centro de .\Iovi:ización y Reserva 

||inii. 9-
[(Comaii'dante, activo, D. iVlanuel 
kr ido Vergara. con la de 13 di-
jeinbre 1935. Cursó la documentación 
J séptima brigada de Infantería. 
jComandante. activo, D. Juiio l 'arra 
Ifaro, con la de 20 septiembre 1935. 
iirió la documentación ia Escuela. 
Eiitral de Tiro. 

JComandante, activo, D. Florián 
luertas Lesarri, con la de 15 febrero 
I36. Cursó la documentación el Mi-
Isterio de la Guerra. 
IComandante, retirado, D. Miguel 
llcliaga Zalá, con la de 211 febrero 
I3Ú por la Delegación de Hacienda 

Pamplona. Cursó la documentación 
sexta división-

IComandante, retirado, D . A l f o n s o 
jea Cadifianos, con la de 18 di'ciem-
|e 1935 por la Delegación de H a -
Jnda de Burgos. Cursó la documen-
Ición la sexta división. 
jComandante, retirado, D . A r t u r o de 
Inz y Tdbalina. con la de 30 junio 
f,i5 por la Delegación de Hacienda 

Burgos. Cursó la documentación 
[ sexta división. 

ICapitáu, activo, D. Luis T o r o T e -
Ichea, con la de 21 enero 1936. Cur-
j la documentación el batallón Mon-
jna Sicilia núm. i. 
[Capitán, retirado, D. Eugenio V e -
das Ostos, con la de 18 enero 1936 
V la Delegación de Hacienda de 
prdaba. Cursó la documentación la 
teunda división-
fCapitán, activo, D. José NoVo A l -
Prez, con la de 26 septiembre 1935. 

lurso la documentación la séptima 
ívwion. 
j Capitán, retirado, D. Luis F a j a r d o 
[uiz, con la de 23 aibri! 193,5 l>or la 
felegacion de Hacienda de Granada, 
íurso la documentación la s e ^ n d a 
Ivision. 

^Capitán, r e t i r a d o , D . E d u a r d o V a l -

¡e w Leal, con la de 26 diciemibre 
le,ÍHJ'°V, D ' f ^ í ' ó n general de la 

i t n Z i Cursó la docu-
«:ntaci9,T la primera división 

I Upitan activo, D. José García L ó -
con la de ,6 febrero 1935. Cursó 

n t e ^ A ? ' " ' ^ ' " ' " regimiento In-
í ifi ada T o r H 
lovemK. t^ircular de 4 de 
•«^•«'bre ultimo, D- O. núm. 254, 

es 
|I , íue se consigna en esta disposi-

' e i f Si , retirado, don 

^f b r P r ' ? !- ' la de 
iei d I I f Delegación H a -
i^ntacion la tercera división 

Caballería 

Comandante , activo, D . Julio Iñigo 
Bravo, con antigüedad de 12 noviem-
bre 1935- C u r s ó la documentación el 
regirniiento Cazadores de Caiballería 
número i . 

IComandante, activo, D. José Iñigo 
Bravo, con la de 13 febrero 1936. 
Cursó Ja documentación el iCentro de 
Movi l ización y Reserva n-úm. t i . 

Artillería 

Comandante, activo, D . A l f o n s o Ba-
rra Carael, con ant igüedad de 31 -agos-
to 1935. Cursó la documen'tación el Mi-
nisterio de la Guerra (Esfado Mav-or 
Central). 

Comandante , act ivo, D . Sant iago 
R o m e r o Durán, con la de 19 noviem-
bre 1935- C u r s ó la documentación el 
regimiiento Art i l ler ía Costa núm. 2. 

•Comandante, activo, D. S ixto Al io-
na Ai/púrua. con la de 4 enero 1936. 
CursS la docunie-ntación la Fábrica 
Nacional d.e Toledo. 

C o m a n d a n t e , act ivo, D . Lij is Ci-
fuente.=i Rodr íguez , con la de 31 agos-
to 1935. Cursó la documentación la 
primera división. 

Comandante, activo, D. Jesús Ba-
dil lo Pérezi, con la de 4 febrero 1936-
Cursó la documentación ia Escuela . 
Superior de Guerra. 

Comanda,nte, activo, D . Raúl M o y a 
A l z á a , con la de 13 abril i'a35,. Cursó 
la docuiméntación el Ministerio de i.'í 
Guerra. CQueda rectificada la orden 
circular de 2 de diciemibre de I93S. 
D. O. núm. 277. en el sentido ds 
que la ant igüedad es la que se' con-
signa en esta di'S,posición). 

C o m a n d a n t e , retirado, D. Aíiga^l 
R o y o Baulki'z, con la de 8 julio 193' 
por la iDireccflón igeineral Deuda y 
Clases pasivas. Cursó la documenta-
ción lia primera división. 

•Capitán, activo, D . Gracián G ó m e z 
Mantínez, con la de 22 enero 1936. 
Cursó la docnmientación la cu.arta di-
visión. 

Itujcnid'os 

Comandante,- activo. D. T o m á s Es-
tévanez .Muñoz, con antigii££l_ad de 2.3 
enero 1936. C u r s ó la documentación 
el regimiento Ferrocarri les .núm. .t. 

Comandante, retirado, D . A n g e l A l -
fc:nso de Luna, can la de 12 junio i03ñ 
por la Delegación Hacienda de Bar-
celona. Cursó la docuimeiitación la 
cuarta división. 

C o m a n d a n t e , retirado, D. Luiis Zo-
rrilla •Po.lainco', con la de TO ágosto 
193-3 por la Dirección igeneral Deuda 
y Clases pasivas. Cursó la documen-
tación .la primera división. 

Sanidad Militar 

Capitán Sanidad, activo, D . Miguel 
L l a d ó Boixaderas, con antigüedad de 
2% noviembre 1933. Cursó la docu-
mentación la .Comandancia Militar de 
Baleares. 

Veterinaria 

Veterinario primero, retirado, don 
A l b e r t o C o y a Diez, con antigüedad 
de 26 agosto 193'5 Por la D.irección 
general Deuda y Clases .pasivas. Cursó 
la documentación la primera divisioa. 

Oficinas Mñlitares 

OficiaÜ primero, activo, D', Vi-ceiite 
Col lados Nieves, con antigüedad Je 
enero 1936. C u r s ó la documentación 
la Dirección general de Aeronáutica. 

Oficial primero, activo, D. Severiano 
Angel Mouriño Pardo, con la de 11 
junio 1935. Cursó la documentación la 
Dirección dé Material e • Industrias 
Militares. (Queda rectificada la orden 
circular de 7 de febrero último, DI.XRIO 
OFICIAL núm. 33, en el sentido de que 
la antigüedad es la que se consigna en 
esta disposición.) 

bcicsiástico 

Capellán primero, retirado, D. Tirso 
Aldea Sánchez, con la antigüedad de 4 
marzo 1936 por la Dirección general de 
la' Deuda y Clases pasivas. Cursó ia do-
cumentación la primera división. 

Guardia Civil 

Comandante, activo, D. Marcelini) Mu-
ñoz Lozano, con la antigüedad de TO 
octubre 1935. Cursó la documentación 
el primer Tercio de la Guardia Civil. 

Capitán, activo, D. Godofredo Matías 
Rodríguez, con la de febrero 193Í). 
Cursó la documentación el 12." 'Vcrcio 
de la Guardia Civil. 

Inválidos Militares 
' I 

Teniente coronel, D. José Bartumeu 
y González-Longoria, con la antigüedad 
de 16 septiembre 1935- Cursó la docu-
mentación el Cuer.po de Inválidos Mili-
tares, 

P lacas sin pensión 

Infantería 

¡Comandante, activo, D . R ó m u l o Ro-
dríguez Baister, con antigüedad i e 29 
septiembre ii935- C u r s ó lá .documenta-
ción la C o m a n d a n c i a Militar de Ca-
n.arias. 

Comandante, activo, D. Luis Her-
nández A l v a r o , con la de 4 noviembre 
1935- Cursó la documentación e! Mi-
nisterio de la Guerra. 

'Comandante, activo. D . l'-ernando 
Vi l la lba Escudero, -con la d e 4 octu-
bre 1935. C u r s ó la documentación el 

I regimien.to Infantería L e p a u t o núme-
! ro 2. 
I , iComandante. activo, D . A d o l f o L.o-
i do V á z q u e z , con ¡a de 20 enero 1935. 

C u r s ó Ja documentación la A c a d e m i a 
de Infantería, Caballería e Intenden-
cia. 

iCapitán, retirado, D. Demetr io Cia-
vería I.gJesias, con la de 11 octuljre 
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193-5- Cursó la documentación. la se-
sui idá ' división. 

Capitán, retirado, D. M a r t h r Gar-
cía. J-'ino, con la dé 27 junio "1032. 
Cursó la documentación la sexta di-
visión; 

Caballería 

.'Comandante, retirado, D . Ignacio 
Bnfalá Ferrater, con antigüedad de i 
5eip,ti«i!ibre •19.33. Curisó la documenta-
ción k cuarta división. 

Comanda.nte, retirado, D. L u i s ' C a -
.banye.s Vivanco, con la de 9 m a r z o 
i'934. Cuir.só la documentación la pri-
mera división. 

Artillería 

Teniente coronel, activo, D. loai iuin 
González Jiniiénez, con antigüedad de 
3 octubre. ifj.^J. Cursó la documenta-
ción el regimiento Arti l lería Costa 
numero 4-

Comandante, activo, J3. Musebio Co-
l lazo Molina,, con la de 16 septiembre 
1935- Cursó la documentación Ja 
A,gru)Kición Artil lería Melilla. 

Comandante, activo, D. José Bran-
dari< de la Cuesta, con la de 4 no-
viem'jre 1935. Cursó la docunientación 
el i6.°. regimiento Arti l lería ligera. 

Coniándante, activo, D. G a b r i e l 
Iriartf Jiménez, con la de 22 m a y o 

_i'Q3,=i. Cur.^ó la docnnLentación el Ciiar-
"to Militar de! l íxcmo. Sr. Presidente 
de la República. 

Comandante, aotivo. D. Fernando' 
Cifueiitcs Rodríguez, con la de. 7 mar-
zo iy3.T. Cursó la documentación el 
Centro dc;Movi l izac ión v reserv.i nú-
nvero 

Ingenieros 

TvMiifute coronel, activo. 1.). Knrique 
Adrados Sempcr, con antigüedad de 
6 j.ulio 1935. Cursó ia documentación 
ia f.egunda Insi)ección genera-l E jérc i -
to. In.cpección Ingenieros. 

Comandante, re.tirado. D. Antonit. 
Sán^lK'z-Cid y Agüeros , con la de 8 
a b n l 1935. Cursó la documentación 
la SL-.gunda división. . 

Capitán, retirado, . D. Eduardo Cas-
tro García, con la de 26 junin ¡935. 
Ctirsó la documentación las Fuerzas 
Militare- de Marrueco?. 

Intervención 

Ci'mi.-ario Guerra segunda d a s ; , re-
tirad.-, D. Angel González I'i(|uer. con 
antigÍK'dad de .30 agosto 1935. Curso 
la d";-i!nientación la primera división. 

Sanidad Militar 

Comandante médico, activo. D. Ra-
miro Torreira v Martínez, con anti-
.güedad de 25 agosto 1935. Cursó la 
documentación la Academia dq Sani-
dad Militar. 

- Eclesiástico 

Caipellán ÜVlayor, retirado, D , Jesús 
M o r e n o A l v a r o , con anti'güedad de 18 
diciembre 1932. Cursó la documenta-
ción ,1a 'Primera división. 

Guardia Civil 

Comandante, act ivo, D , iNí a n u e 1 
Diez Ticio, con antigüedad d.e 2 di-
ciembre 1935. Cursó la documentación 
el séptimo T e r c i o Guardia Civi!. 

Cruces sin pensión 

Estado Mayor 

C^miamlante, U. Joaquín Bonita Arbi-
zu, .con antigüedad de 29 octiibrt; 1935. 
Cursó la dotcunientísción el Ministerio 
d-e la Guerra. 

Comandante, retirado, D. Ramón A y z a 
Vargas-Machuca, con la de 11 enere 
1934. Cursó ¡a documentación la primera 
división. 

Infantería 

Capitán. IJ. Emiiio Andrés ^''illanue-
va. con ant\güídad de enero i93̂ >-
l.'ursó- la d-:.,v".:nv:f.itación el Centro de 
Mi)vili7^ción númi. 5. 

Capitán, D. Juan Bono Boix, c-on la 
'de 24 abril 1935. Cursó la documenta-
'.rióin .A.via'ción Militar (iCuatr'.i Vientos). 

Capitáíi D. Angel Gómez Caiminero y 
Maniués. ci;.n 'a de 16 febrero 1936. 
Cursó la docunien'tación la sépti'n>a di-
visión. 

Capitán. 1,). .\lfred<) .'Vñoveros (Jroz, 
.Cün la de julio 19315. Curso la docu-
!n-enía.-''ión el regimiento hifantería I.cón 
niú,m. 6: 

iCaipitán. D. Luis l-"eríiández-Castañeda 
y Cánovas, con la de 20 septiembre 1935. 
Cursó la documentación la primera di-
visión. 

Capitán, li). José Ló|pez de V a r o Val-
dés, 0:11 la de 8 feibrero 1936. Cursó ila 
documetitación la Caja recluta núm. 47. 

Capitán. 1). Jesús Querejeta Pavón, 
c<;.n la de 15 nctubre 1)34. (üursó la do-
'cumen'taí.-ión el t-egimic"t<) Inifa.ntería C"o-
vadcnga núm. 3.1. 

Capitán, D. Vicente Paredes Viñas, 
la de ^ó diciemibr-e 1935. Cursó la 

documentación e! reg'nrento Carros de 
Combate núm, 1. 

Capitán. D, Juan ü r z a i z D'uráíi, c(.n 
la de 29 octubre 1935, Cursó la docu-
mr.-.itación ia Caja reciuta núaii. ¡9. 

•Capitáni. n . \'icen'te Cáceres de la 
Puerta, con la de 15 febrero 1936. Cursó 
ia documentacicn la Caja recluta nímie-
r-, 3'l.. , 

Capitáíi, D. Joaquín V a r a de Rey 
Sanz, con" la DT 10 noviembre KJJS. Ciur-
íjó la tlf.'cu.nienitacíón .fl regimiétUó In-
faníeria .América núm. 14. ^ 

Capitán, retirado. D. Antoni Díaz 
Escribano, con la de 4 abril 1934. Cur-
só la docu'me.ntacíóo la primera división. 

Tenientí. D. Vicente Vergara Raaii-
tela. con la de 8 juinio 19315. Cursó la do-
cumentación el regiimienío -Infmtería 
.•\Imansa níim. 18. 

Teniente, L), Al fredo iMaza I''eri(,l 
con la de 5 novienibre 19315, Cursó ¿I 
documentación el regimieoto Iiifanttr'' 
Aragón núm. 5. 

Teniente, D. Pedro Pineda Heras, c , ! 
la de 27 enero 1936- Cursó la docimt,.! 
tación el regimiento Idfantería San l[,t,| 
cial núm. 30. 

Ten.iente, D. Enrique de Cándido Mai." 
tín, con la de 30 junio I93'5. Cursó i¡' 
docunientalción el regimiento lofantcriî  
Tent'rife mim. 37. 

Teniente, retirado, D. Trinidad Gtifi 
zállez Calvo, con la de 27 agosto 193J.; 
Cursó ¡a documentación la cuarta ói\i.( 
sión. 

Al férez , retirado, U. Emiliano Praú' 
Fernández, coii la de 26 febrero ijjj! 
Cursó la d..cumentacióíi la octava divi-
sión. 

Alférez, retirado, D, Bo'uifacio Vidria-' 
les Estévez, con la de 7 mayo 1935. Cur-
só. la docuinx'ntación l a séptima d'.viiiál 

.'M'férez, retirado, D. José Baydal jo-'? 
rro, con la de 20 junio 1934. Curá 
la doicumeffljtación las. I'uerzas Militare 
de MarruecoiS. 

Ailférez, retirado, D. Eugenio Btai-I 
venté' Calderón, con la de 29 novieniKl 
1934. Cursó la d'ccuimenitacióii las Fiitr| 
zas Militares de Marruecos. 

Al férez , retirado, D. Bernardo Fas 
.Sánchez, con la de 16 mayo 1935. i 
só la documentación la Coínandanda i 
litar de Baleares (.Queda rectificada 
e.-tc íi-ní'do ¡a orde'n circular de i; 
marzo último D. O. núm. 67. por la ( 
Sí consignaba -Vrma <listi.nía a la 
pertenecí t. 

Cahallcria 

Capitán, D. Félix de la Fu«itc ürtíl 
con anti'güedad de 8 mayo i933. Ciir-.J 
só la documentación el regimieitío Ci| 
zad'-'res de Caballería núm. i. 

Teniente, I>. José Rodríguez Goná'il 
lez. coii 'la de 27 octubre 1935. Cursó iJ 
documeiitación la Escuela Superior (!(i| 
Guerra. 

Al férez , retirado, D. Artonio Tomín 
Gómez, con la de 5 n-iarzo 1936. Cnrü̂ l 
la docimentación la tercera división or-j 
gánica. . 

Artillería 

Ci.mandante. D. Luis Aguilar Poi»í< I 
con antigüedad de 18 junio 1935' | 
la d;:'cum.eiuación e! reginraito Arüfc. 
ría ligera núim. 12. . '1 

Capitán, D'. iManuel Marcide Odnozwl 
con. la de 9 octubre ;93,=;. Cursó laJ'i 
cumcntación la Escuela Central de Tirol 

Capitán, D. Eduardo de Azcarragayl 
Moíitesinos, con la de 17 julio | 
só la (k):umentación Aviación Mii« 
ÍCuat-o Vieí-ríos). 1 

Capi'lán. D. Víctor iXíarti -Alonso, c« 
la de 15 abril 1935. Cursó la docunwiw-j 
ción el Parq.ue divisic nario' núm. 4;. 

Capitán. D. Rafael Padilla Fer»»' 
dez-Urrutía, con la de 2.8 agosto 
Cursó la documentación la Escuela -''J 
perior de Guerra. 

mam 
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Ca;i)-t;in. D. Aurelio Cueiiya Hernán-
¿ citn ia d€ i9 «lero m(>- Cursó la 
jcuiMntación eJ Gru.po Mixto de A r -

glleria núm. 3. , 
apitán. D. tar los Sánchez Uaroia, 
la de 8 dicieiwhre i935- Cursó la 

Aumentación el reginiiento Artillería 
êra iiúm. 8. 

Capitán, 0. üavid Garcia Lójiez, con 
¡de 5 mav-f I933- Cursó la docnmenta-
pii la Fáibrica de armas de Trubia. 
_ap;tán. D. Eduair.d',. de la Mata Or-
.053, con la de 21 novieniibre 1935. Cur-

docuaiientación la Agruipación A r -
aría Melilla. 

pitan, D. Carlos Aymerich Luen-
B, con la de !• abril i93'5. Cursó la do-

nentación el regimiento Artillería li-
|ra núm. 16. 

;¡)itán, D. José Ohajcón Yerón, con 
Ide i<) agosto 1935. Cursó la documeti-

la Ag-ruipación Artillería Ceuta. 
Capitán, retirado, D. Jorge Vigóti Sue-
hiaz, con la de 9 septiembre 1933. Cur-
fla documenitaciót! la primera división. 
Capitón, retirado, Dv AurelÍK", Goñi 

Icta, con la de 29 a'bríl 1933. Cursó 
|docUBientaiCÍón. la cuarta división. 

ingenieros 

j-pitán, D. .Alberto .Albiñana Zaldí-
_con antigüedad de 28 julio 1935. 

¡rsó la documentación el Parq.ue de 
lieros de Guadalajara. 

Capitán. D. Federico Besga Uranga, 
^ la de I diciembre I93'5. Cursó la 
pmenitafción el regi.mienito Aeroislta-

férez, retirado, D. Carlos Benito A l -
ez, con la de n diciembre 1935. Cursó 
dccumentacíón la primera división, 
"tiíérez, retirad-.. D. I^eón López Ro-
efuez, con la de 3 agosto 19315. Cur-
ia documentación la octava división. 

Víérez, retirado, D. Jesualdo Dáaz 
>zalez. ccn la de 6 julio 1933. Cursó 

d ciimentación la segunda división. 

¡ ntcndencia 

ipitán, D. Gabriel Carcaño Más, con 
ligncdad de 2 agosto 193.5. Cursó la 
fujnentaeión la Inspección de Inten-
pcia segunda. 

aipiláti, retirado, D. A í i g d Boville 
•Víllan, c::ii la de 15 septiembre 1933. 

r w la documentación la primera di-

-apilan médico, D. Pompeyo Cáceres 
|do, con antigüedad de 24 enero 1934-
r.íO la documentación la tercera Ins-
í«on de Sanidad Militar. 
Vapitan retirado, D. Luis Codornie 

l«ra, con la de 2« febrero 1933. Cur-
lia clocumentacióii la primera división 
r l " P- Calderón Trece-

í u Z V" Cursó la 
fumentacmn la Academia de Sanidad 

Vcterin-aria . 

D. César 
c<'n la antigüedad de 

[d.AENI.bre 1929. Cursó la documenta-
la sexta división. 

Oficinas MiUtdres 

Oficial segundo, D. Elíseo Franqueira 
Raña, con antigüedad de i enero 1936 
Cursó la documentación la Caj.a Re-
cluta núnv 58. 

•O'licial seguiiido, D. Francisco Pallas 
Menescal, con la dé i enero 1936. Cursó 
la documentación l a ' C a j a Recluta núme-
ro 27. ^ 

Oiifial :̂;4U.ndo D. Fél ix Cjarcía Mal-
iieru, con ¡a de i enero 1936. Cursó la 
docunx-T.tación la séptima división. 

'O'.-lal segundo, D. José Maestre V i -
dal. la de 13 septiembre 1935. Cursó 
la documentación el Estado Maí'or Cen-
tral. 

'Oficia; segundo, D. Gonzalo Sayar 
Mastaclie. con la de i enero 1936. Cursó 
la docmnentación la octava división. 

Oficial segundo, D. Ricardo Agul ló 
García, con la de i enero 1936. Cursó- la 
riocun-ientación la Comandancia Militar 
(ie El Ferrol. 

Oficial segundo, D. Angel Huete Fer-
nández, con la de. i enero 1936. Cursó 
ia documentación el Ministerio de la 
Guerra. 

Oficial seigundo, U. José García Ama-
dor, con la de i enero 1936. Cursó la do-
cumentación la cuarta división. 

Oficial segundo, D. Angel Gracia Cas-
tillo,'con la de I enero 1936. Cursó la do-
cumentación la cuarta división. 

Oficial tercero, retirado, D. Antonio 
Ortiz Ayala, con la de 3 enero 1936. Cur-
ió la documentación la- sexta división. 

Ofii-cial tercero, retirado, D. Hdlaric 
Izco Ojer , con la de 4 noviembre 1935 
Cursó la documentación la sexta divisióh 

Giumiia Civil-

Capitán. D. Arturo Torres. Quixano 
con la antigüedad de 2 noviembre 1934. 
Cursó la documentación el quinto Tercio 

Capitán, D. Ale jandro Díaz Díaz, con 
la de 12 junio 1935. Cursó la docitmenta-
ción la Inspección general. 

Capitán, D. Antonio I-¡>iña Landaluce 
con la de 17 agosto 1935. Cursó la docu-
mentación el 22.° Tercio. 

Capitán, 1). Luis Azorín Toledo, con la 
de 5 diciembre 1935., Cursó la documen-
tación el 12.° Tercio. 

Capitán, D. José Rubio García, con la 
de 7 enero 1936. Cursó la documentación 
el 20.° Tercio. 

Capitán. D. J-iian Cano de Paz, con la 
[le 2.5 mayo 1935. Cursó la documentación 
el 2.1.° Tercio. 

Ca-pitán. 'D. Joaquín de la Hera Martín 
con la de 18 diciembre 19315. Cursó la 
documenta-ción el 15.° Tercio. 

Capitán, D. Francisco Díaz Ticío,, con 
la de 30 junio 19314. Cursó la documeTi-
tnción el séptimo Tercio. 

Ca-i>itán. D. José Argeles Escriahe, con 
la <!,> 2S febrero 1036. Cursó,la documen-
fíción la Insi>ección general. 

Teniente, D. Alfonso Diana Aíartínez 
con la de 10 febrero 10.36. Cursó la do-
cumentación ol I T e r c i o . 

Teniente. D. Pedro Fuen-tes Ferrer 
-con la de 10 febrero 1936. Cursó la do-
cumentación el i i . ° Tercio. 

Carabineros 

Capitán, D. José Gallego Martin, con 
la antigüedad de 15 fdjrero 1936. Chrsó 
la documentación ia Comandancia de Ma-
drid. 

Capitán, D. Enrique de ios Ríos Asti-
garraga, con la do 6 noviembre 1935. 
Cursó la d'xumentación la Comandan-
cia de Madrid. 

Cai>itán, I.). Manuel García-Serna .v 
Garcia-.Serna, con la de 29 agosto 1935 

; Cursó la documentación la Comandan-
! cia de Alicante. 

Teniente. D. Wenceslatí Domingo 
: .Arahuc-'.e, ccn la de 7 noviembre 1935 
• Cursó la documentación la Comandancia 
' de Málaga. 

Teniente, D. Antonio Barragán Cue-
: vas, con la de 7 marzo 1935. Cursó la 

documentación la Comandancia de Gui-
! púzcoa. 

Teniente, D. Lorenzo Yubero Manza-
' ñera, con la de 7 noviembre 1935. Cursó 
• la clocumentación la Comandancia d< 

Lu.go. 

i Inválidos 

[ Teniente coronel. D. Isidro Lorena* 
; Sequeira. con antigüedad de 20 ener« 
! 1936. Cursó la documentación el Cuer-

po de Inválidos. 
i iCapítám, D. Cipriano Pérez Santana 

con la de ra marzo 1936. Cursó la docu-
: mentación el Cuenpo de In-válido"s. 
; -Teniente. D. Fernando Calahorro Co-
: lomo, ccn la de 27 febrero 1936. Cursé 

la documentación el CneriKi de Inváli-
dos. 

Teniente, D. Francisco Pérez Quiran-
tes, con la de 2-4 febrero 1936. Cursó la 
docitmentación el -Cuerpo -de Inválidos. 

Madrid. 27 de abril de 1936.—-Mas-
quelet. 

P R E M I O S D E E F E C T I V I D A D 

Circular. Excmo. S r . : H e resuelle 
conceder el premio de efectividad que a 
cada uno se le señala, a los jefes y oficia-
les de A R T 1 L L E R : I A , comprendidos en 
la siguiente relación, con arre.glo a los 
preceptos de la orden circular de 24 de 
junio de 1928 (C. L . núm. 253). 

Lo comunico a V . E. para su conoci-
miento y cum-plimiiento. Madrid, 27 de 
abril de "1936. 

MASOTTFT F-R 

Señor. 

RFXACIÓN QUF. SE CITA 

Coroneles 

500 péselas, desde de mayo próxi-nw 
par cinco años de empleo-

-D. Jorge Cabanyes Mata, del regimien-
to ligero 6. 

D. Arturo Díaz Clemente, de la Co-
mandancia Principal de Artillería de las 
Fuerzas Militares de Marruecos. 
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D. Salvador Clavijo Betliencour, de'! 
Tailler de Precisión y Centro Electro-
técnico del Arma. 

Teniente coronel 

5<X) />esc¡as desde de inayo próximo 
por cinco años de empleo 

D. Gaspar Morales Carrasco, de la Co-
misión de Movilización de Industrias Ci-
viles de la primera división. 

Comandantes 

500 pesetas desde i." del actual, por cinco 
aTios de empleo 

D. Vicente Llórente Susperregui, del 
regimiento ligero 9. 

500 pesetas desde i.° de mayo próximo 
por cinco años de empleo 

D. Pablo Sarraga Jurado, de la Plana 
Mayor de la Brigada de Artillería de la 
cuarta división. 

i.OQO pesetas desde i.° de mayo próximo 
por diea años de em-pleo 

D. Tomás Ruano Ruiz, de reemplazo 
por €íi ferino en la primera división. 

D. Isaac Jimeno Pastor, de la Coman-
dancia Printipal de ^Artillería de las 
Fuerzas MiíitaTes de Marruecos. 

D.̂  Enrique Jurado Barrio, de la Agru-
pación de Ceuta. 

Capitanes 
500 pcsi-tas desde i.° de mayo próximo 

por cinco años de empleo 

D. Arturo Vázquez Ruiz, del regimien-
t(j ligero 7. 

D. Jesús Vázquez Valencia, de la Agru-
pación de Melflla. 

D. Antonio Fernández González, del 
regimietito pesado 3. 

D. José López Pinto Gómez, del regi-
miento de Costa 3. 

I-50O pesetas desde i.° de mayo próximo 
por quince- años de empleo 

D. Jorge Suárez López Sagredo, del 
Parque Divisionario 4. 

D. Julio Juliani Aizcorbe, del Parque 
de Ejército i. 

1-400 pesetas desde i.° de mayo próximo 
por catorce años de empleo 

D. José Quintana Morquecho, de la 
•Sección de Canipafia de la Escuela cen-
tral de Tiro. ' 

Tenientes 
1-300 Pesetas desde del actual, por 

treinta y tres años de servicios 

D. José Lara Orozco, de la Agrupa-
ción de Melilla. 

i.ooo pesetas desde 1.° de febrero último 
por treinta años de servicios 

D. Jitón Rubio Manzanares, del re-
gimiento de Costa 3. 

i.ooo pesetas desde i.° de marzo último 
por treinta años de servicios 

I>. Juan Salguero Castro, del regi-
miento de Costa 3. 

1.000 pesetas desde 1° de mayo próximo 
por treinta años de servicios 

D. José Blanco Ruiz, del regimiento de 
Montaña i. 

500 pesetas desde i." de noviembre último 
por veinticinco años de servicios 

D. Eugenio Juaneo Toni, del Grupo 
de Montaña de la Brigada mixta d<-
.Asturias. 

SOO pesetas desde I.° de enero último, por 
veinticinco años de servicios 

D. José Aparicio Collados, del regi-
miento ligero 9. 

500 pesetas desde 1° del actual, por 
veinticinco años de sér^/icios 

D. Martín Mostajo Langa, del regi-
miento ligero IS-
500 pesetas desde de mayo próximo 

por veinticinco años de servidos, 
D. Antonio López Coletty, del regi-

miento ligero 15. 
Madrid. 27 de abril de 1935.—Mas 

quekt. 

Circular. E.x.cnio-. ST. : He resuelto 
conceder a los j-ífes y oficiales de C A -
B A L L E R I A que figuran en la siguiente 
rela'ciór^ el premio de efectividad <iue a 
cada "un:,• se le señala, por hallarse com-
.prendidos en la circuHar de 24. jun:a 
de 1928 (iC. L. núm. 233); debiendo em-
]>ezar a percibi-rllos a ipartir de las fechan 
que se indican. 

Iv'a ccm.uiíico 2 E. para su cono~:-
miínito y "Uirrip;'miento. Ma^lrid, 27 de 
abril de 1036. 

MASQUEIJJT 

Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

SOO pesetas, desde primero de agosto de 
1934, por cinco años de oficial 

Teniente, D. Luis Vaklerrábano Agu:-
rre, disiponible forzoso en !a cuarta di-
visión. 

50a pesetas desde primero de marco úl-
timo, por cinco años de empleo 

Caipitán, U. José Esteban Valdés, del 
Esitahletim/ento de Cria CaibaiLar del 
Pirotectorado en Marruec-os. 

500 pesetas, desde primero de mayo pró-
ximo, por cinco años de empleo 

•Camandante, U. Manuel Varela Cas-
tro. ayudante del General de la división 
de Caballería. 

Capitán, ü . José Hernández Laharga, 
del regimiento TaxKlir núm. 8. 

Olbro, D. Mianuel García Mairtínez, 
del regimiento Lusitaniá núm. 7. 
i.oor> pesetas, desde primero de mayo 

próximo, por diez años de oficial 
Teniente, D. líduard'; Melgar dal Cas-

tillo, de;l regimiento España niim. 4. 

i.ioo hesetas, desde primero de marzo 
último, por once años de empleo. 

Caipitán. D. Lorenzo Pérez Miguel, 
disiponible en la octava división. 

i.ioo pesetas, desde primero de «w,, | 
pró.vimo, por once años de emplee. 

¡Caipitán, D. Juan González Anleo y Ko-! 
riega, disiponible en la primera divisióny 
en comisión en la Liquidadora de 1« 
Cuerpos disueltos del Arma. 

Otro, D. Alfredo Córbalán Reina, (k; 
Grupo de Regulaires de Melilla ními. 2, 

Otro, D. José Gonzáilez García, de Ij 
Sección de Contabilidad de la quiiita di-
visión. 

I.200 pesetas, desde primero de mm 
último, por doce años de empleo. 

Caipitán D. Antonio Castro Sierra, 
disiponiW.e en la primera división. 

1.2100 pesetas, desde primero de abril m-
tiuil, por doce años de oficial. 

Teniente, D. Miguel Casamar Portî  | 
les, del regimiento Calatrava núsn 2. 

ii .200 pesetas, desde. primero de mojí 
próximo, por doce años de oficial. 

Tenente D. José Suárez Alvarez, ü j 
regimienta Calatrava núm. 2. 

1.200 pesetas, desde primero de imp 
pró.vimo, por llci'ar siete años dcsjvíi I 

de los veinticinco de servicios. 

Teniente, D. Fermín Sainz R-onie:ú| 
de " A l servicio de otros Ministerios'J 
afecto' al Centro de .Moilvización y a-J 
serva núm- i. 

1.300 pesetas, desde primero de oi¿| 
actual, por trece años de empleo 

Caipitán, D. Fernando Sigiler Martinei,! 
de la Secpión de Contabilidad de la u:- f 
cera divis'cn. 

1.300 pesetas, desde primero de i»».v'| 
pró.vimo por trece años de ¡,'/ii," 

• Capitán. D. Kam-jón M-uñiz Balbuaii,! 
d j " A l servicio de otros Ministerioi-
afecto al Centro de Movilización y 
serva núm. 7. . 

•Otro, D. Pedro Segura Uconéa,« 
Centro de iMnvi.lización y reserva ii«-" 
mero 4. 

1.300 pesetas, desde primero di iMJ'j 
pró.vimo, por trece 'años de oficiai. 

Oficia,l moro de primera, Liasit 1)¡«| 
Mobamed Hanry, del Grupo Regulŝ Î 
de Miclilla núm. 2. I 

Madrid. 27 de abril de 
quelet. 

Circular. Exorno. Sr.: De cor* 
midad con las propuestas formula^ 
a favor de los jefes y oficiales de 1-; 
TBNDlEíNlOIA, que figuran en la •'i' 
guíente relación, que da principio»' 
el comandante D. Rodolfo Gavarroi 
Muñoz y termina con el teniente M' 
Antonio Gutiérrez Lanza, he resotii 
concederles el premio anual de etê  
tividad iciue a cada uno se le 
con arreglo a lo preceptuado e.n w * I 
de 29 de junio de 1918 (C- L. nunî  
ro. .169), y -normas establecidai en 
orden circular de 24 de junio. . 
(€. L . núm. 2S3)-, debiendo, perw. 
los a partir de las fechas qM 
tan. 
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Lo coiiimico a V . E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
,7 de ahril de ig3<5. , 

M A S Q U E L E T 

S e ñ o r . . . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Comandantes 

D. Rodolfo Gavarró'ii Muñoz , de la 
Pagaduría Milit.^r de la cuarta divi-
sión, 500 pesetas anuales 1501- llevar 
cinco años de empleo, a partir de 
primero de mayo próximo. 

Capitanes 

iD. Eduardo Guillén L ó p e z - T e l l o , 
de los Servicios de Inpíenieros de V a -
lencia, 1.600 pesetas anuales por lle-
var dieciséis años de empleo, desde pri-

• mero de mayo próximo. 
'D'. Juan García Lozano, deil Hos-

pital Militar de Barcelona, 1.600 .pe-
setas anuales por llevar dieciséis años de 
empleo, desde primero de may:Q,j)ró-
ximo. 

D. Luis Estévez Tolezano, del se-
cundo regimiento de FerrocarriieSj 
1.500 pesetas au'uales, p o r llevar 
iluince años de emipko, desde, prime-
ro de mayo próximo. 

D. Fernando Bauzá de Soto, del 
Hoaiiital de Burgos, i . i o o pesetas 
anuales por llevar once años de empleo, 
(h-.̂ de primero del mes actual. 

D. Francisco Esteve Gonzalo, , del 
Hospital de Coruña. 1.300 pesetas 
anuales por llevar trece años de empleo, 
desde primero de m a y o próxirno. 

D. Bartolomé Sampol Antich, de la 
Pa.gaduría de Palma de Malloxca, 500 
nesetas anuales; por llevar cinco años 
de eniiploo, desde primero de m a y o 
iiróximo. 

D. Vicente Valenciano Gayá. de! 
Establecimienito de Remonta de Lara-
clie, :;oo pesetas anuales por lleva,r 
••meo año? de empleo, desde primero 
de! actual. 

Tenientes , 

n . .\ntonio Gutiérrez L a u z a , del 
Servicio de .Aviación (Getafe) . 1.100 
pesetas anuales por llevar treinta y tin 
años de servicios, desde primero del ac-
tual. 

M a d r i d . _>- d e a b r i l d e 1 0 3 6 . — M a s -
'luelet. 

Circular. ILxcmo. Sr.: He re.-:»e;lto 
.«"ceder a' los capellanes segundos 
'̂ el disuelto Cuerpo E C L E S L \ S T I C O 
DEL E J E R O T O . . que a continua-
Iion se expresan, el premio de efecli-
VKlad ciue a cada uno se le señala 
'or ha larse comp,rendidos en el apar ^̂  wvjijip.'ic 

í ^ i o b ) d e la b a s e i > . ,1.®' de la lev de 2Q 
e JM.o de K)i8- (C . L . núm. i6g) , 

"odificada por la de 8 de .iuHo de 1021 
L. num. 27S), y orden circular de 

-4 de ninio de 1.928 ( D . O. núm. 141;) 
f lue percibirán desde primero de 
"lavo proximo. 

I'O e o m u m c ü a V . E . para s u c o -

nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
27 de a b r i l de IQ36. 

M A S Q U E L E T 

Señor. . . 
KE;.ACIÓN QUE SE CITA 

I.3(X) pescas por llevar trece aiios de 
empleo 

Capel lán segundo 

ÍD. T e ó f i l o García Fernández, dis-
ponible forzoso en León.^ 

I.ioo pesetas por llevar once aíios de 
empleo 

Capel lán segundo 

•D. José Tenais Menéndez, disponible 
forzoso en Barcelona. 

.Madrid, 27 de abril de r936.—-Mas-
ciuelet. 

Circular. E x c m o . Sr.: De conior-
mid:iíi con las. propuestas formuiladas 
a favor de los au.xiliares del C U E R -
P O A L ' X I L I A R D E I N T E N D E N -
(.'L\ M I L I T A R , que fi.guran en la 'si-, 
guíenle relación, .he resuelto conce-
dericí el premio de efectividad que a 
ca'da uno se le señala, con arreglo a 
lo preceptuado en la ley de 29 de ju-
nio de 1 9 1 8 (C. L . núm. 160)1 y nor-
mas establecidas en la orden circular 
de 24 de junio de 1928 (C. L . núme-
ro 253), debiendo percibirlos a nartir 
de las fechas que 'se citan'. 

L o comiunico a V . E . para su co-
nocimiento y cuim'pli.miento. Madrid. 
.27 de abril de 193.6 

.\l .\syi ;Ei .Ei 

Señor . . . 
RELACION QUE SE CITA 

Auxi l iares de primera 

(Asimi lados a teniente) 
d). Sebas-tián A m e r Pujadas, del 

Parriu.e de Oviedo, i.ooo pesetas anua-
les por llevar treinta años de servi-
cios, desde iprimero de enero último 
(rectif icación a la orden circular de 27 
de marzo úlltimo, D . O . núm. 84). 

D. .José Garcia Vidal , de la «exta 
división orgánica, en situación de " A l 
servicio de otros inisteríos", 500 pe-
setas anuales por llevar veinticinco 
años de servicios, con abonos, desde 
primero de m a y o de 1934. 

Madrid, 27 de a.bril de 1936.—Mas-
quelet. 

nente en el primer qu'iuiuenlo la anti-
güedad de primero de mayo de 1930 y 
eíecti-s adininisltrativos de primero de 
noviembre de 1934 Y en el segundo los 
de primero de mayo de I93S-

L o comunico a V . E. para su conc-
cimieiiito y cumiplimiento. Madrid, 23 de 
alhril de 1936. 

M A S Q U E L E T 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Q U I N Q U E N I O S 

Ex:nio. Sr . : \'ista ia instancia pro-
movida por el sar.genito de- C . A B A L L E -
'R.IA TX.. Eugenio Rodríguez \''ega. con 
deisitino en el G r u f a de Autc-a.met'ralla-
doras-^cañones. en solic'.tud de que se 
rectifique la c.r.deii de ¿6 de agost.: de 
•93'5 (iü. O. núini. 198), por la que se 
le .clasifica en el pe.rcibo de dos quin-
quenios, y acreditando por los documen-
tos que acoimpaña. que. la primera re-
vis.ta administrativa en el empleo, la pa-
só en el mes de may» de 19215, de acuer-
do con lo informado por la Interven-
ción Central de Guer.ra, he resuelto ac-
ceder a lo solicitado asignando al recu-

Circular. E x c m o . .-r.: ¡¿i/i- la.̂  
propuestas formuladas por los it-í'js d-: 
los Cuerpos respectivos, u favor ue 
los sargentos del A r m a de CAB.A.-
L E R I A qiue fi.guran en la si.guíente 
relación, he resuelto concede.ries 
quinquenios que en la misma se ex-
presan, con arregilo a lo que determi-
na el artículo tercero de la ley , de .í 
de jul io de i'934 ( C . L . núm. 37.7). 
la norma primera del artículo de! 
Reglaim.ento del Cuerpo de S u b o í i c a -
les, aprobado por decreto de 10 de ju-
lio de 19.35 ( D . , 0 . núm. i.=;8); debien-
do percibirlos a partir de la fe.cha nuo 
a cada uno se le señala. 

•Lo comunico a V . E. para su' co-
nocimiento y cumiplimienlo. Madrid, 
27 de abri l de 19.36. 

MASQUEI.KT 

Señor. . . 
RELACION QUE SE CITA 

Sargentos 
i.ooo pesetas, por dic:: años de empleo 

íD. A n t o n i o Maca.rro Rodríguez , del 
Grupo de F u e r z a s R e g u l a r e s Indíge-
nas de Ceuta núm._ 3, a partir .k- pri-
mero de m a y o de 1936. 

•D. L o r e n z o Saralegui Mart ín, del 
regimiento Cazcadores de Calatrava. 
seguindo de Caballería, a partir de pri-
mero de abril de 1936. 

•D. Enrique .Matres Morris , del Gru-
po de .A.uto-Ametralladoras-Canones, 
a partir de primero de m a y o de I03'). 

500 pesetas, por cinco años de empleo 

D. M a r i a n o Sendino Sotés, del re-
.gimiento Cazadores de Lusitania, séo-
tim.o de Caballería, a partir de viri-
m.ero de m a y o de 1936. 

Madrid, 27 -de abril de 1936.—Mas-
quelet. 

C ircular .—Exorno. Sr. : D e confor-
midad co'i lo que determinan zl ar-
tículo tercero de la ley de .=; de julio 
ds 1934 ( C . I. . m i m . 37.=;), y los a p a r -
tados a) y b) de la norma primera 
del artículo 38 del Reigla.me.nto de! 
Cuerpo de Suboficiales, aprobado- por 
decreto de 10. de julio de 1935 
(D. O . núm. 158), he resuelto clasi-
ficar con los quinquenios que a cada 
uno se le asigna, a los sargentos de 
A R T I L ' . L E R L A , comiprendidps en IP. 
siguiente relación,' que e m p i j z a con 
D . A r t u r o González M o l i n a y termina 
con D . L u c i a n o P a n t o j a Benitez', a 
partir de las fechas que se señalan. 

L o coiTiiu.nico a V . E . para su co-
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nocimieiito y cumiplimiento. Madrid, 
27 de abril de i'Qaó. 

MASQUELET 

.Señor... 
REI..\CIÓN QUE SE CITA 

.1 pílliir de primero de marSo próximo 
pasado 

D. Arturo González Molina, deí re-
.a;im.iento ligero núm. 4, i.ooo pesetas 
por dos .quinquenios. 

A partir de primero de abril actual 

D. Antonio Izquierdo Moreno, del 
refíimientcJ ligero núm. 7, soo pese-
tas por un q.uinquenio. • 

-J partir de primero de mayo próximo 

D. Fidel Leal Ramos, del regimien-
to ligero núm. 14, i.ooo pesetas por 
dos quinquenios. 

,D. Félix Tercero Rueda, del regi-
liiíento .pesado núm. 4, i.ooo pesetas 
por dos quinquenios. 

D. Gervasio Va'llecillo Juárez, del 
regimiento .pesado núm. 4, i.poo pe-
seta? por dos quinqiuenios. 

D. José Avila Vita, del regimiento 
pe.-̂ ado núm. i. i.ooo pesetas jjor dos 
quintiuenios^ 
, D. Baltasar Redrado Fraca, del re-

gimiento Costa múro. 2, 5,00 pesetas 
por un quinquenio. 

T). Lnciano Pantoja Benítez, del re-
gimiento pesado núm. 4, .íoo pesetas 
por iin quinquenio.-

Madrid, 27 de abril de 1036.—Mas-
quelet. 

R E T I R O S 

Excrao. Sr.: Accediendo a lo solicita-
do por el teniente coronel de! Arma de 
I N G E N I E R O S , ccn 'destino en el re-
gimiento de Zapadores Minadores, don 
Mario. Pintos Levy,' he resuelto conce-
derle el retiro ipara esta capital, perci-
biendo a partir de i.° de mayo próximo 
por la Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas, el haber pasivo que por 
la misma se señale; causando baja por 
fin del presente mes en el Cuerpo a que 
pertenece. 

Lo comunico a V . E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 27 de 

'abril do 1936. 

Señor General de la primera división or-
gánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

S U E L D O S . H A B E R E S Y G R A T I -
F I C A C I O N E S 

Circular. Excmo. Sr.: Por reunir las 
condiciones prevenidas en el artículo sép-
timo de la ley de 13 ,de Jnayo de 1932 
(D. O. núm. 114), he resuelto conceder 
á'l picador n-.;3¡,tair de la segunda Sec-
ción, quinta subsección, grupo A , -del 
C U E R P O A U X I L I A R S U B A L T E R -
N O D E L E J E R C I T O , D. Justo Rodrí-
guez Gutiérrez, con destino en el Depó-
sito central de Remonta, el sueldo anual 
de 6.000 pesetas, por veinte años de ser-
vicio.-;. a partir de i.° de febrero de 1936. 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumiplimiento. Madrid, 27 de 
abril de 1936. 

M \SQUEI.ST 

Señor... 

N ' U E L T A S A L S E R M C I O 

Excmo. Sir.; Visto el certifi.cado ía-
cultotivo remitido por ^^ E. de-l recono-
cimiento suírido iKjr el brigada de SA-
NIDlAÜ MILIT.AR I>. Manuel Martí-
nez Portea, de reeniiplazo por enifermo 
en esa di'Visión. y re.>ulitanido que el in-
teresad se encuentra e(i condxioiies de 
pre-star s6r\-'cio; he resuelto concederle 
la vueka a acti-vo; quedando en la si-
tuación de disiponible forzoso en la mis-
ma, en las condiciones que determina el 
artículo tercero dell decreto de 7 de sep-
tiembre de 1193ÍÍ. 

Lo comunico' a ' E. para su conu-
cimiento y cumplimient- . Madrid, 23 de 
abril de 1936.' 

M A S Q U E L E T 

Señor Geperal dt la primera división 
orgánica. 

Señor Interventor centra! de Guerra. 

I N S P E C C I O N D E S A N I D A D 

D G . L ' É ( ; A I D 0 6 DK SANIDAD MILI-
7.MR EN COIMISIONES INTERNA-

CIONALES 
Circular. Excmo. Sr.: Sieiido la fun-

ción asesora técnica la primordial íina-
lidfld de la Inspección de Sanidad de 
este Ministerio, he tenido a bien dispo-
ne;- que las órdenes de 2 de enero de 
1934 (D. O. núm. 2) y la de u de abril 
de 193') (D. O. núm. 88). referentes a 
nomibram'ento de djilegadcs de Sanidad 
Militar en Comisiones- Internacionales, 
queden modificadas en el sentid ': de qU'C 
todqs los asuntos que con ellas tengan 
•.•eilacíón, se cursarán por el ccüi'ducto que 
se indica en la.s mismas, 'pero 'previo in-
dispensalblg informe de la Insipscción de 
Sanead Militar de este .Ministerio. 

L;) comunico a E. para su cono-
cimiento y cumiplimientc. Madrid. 23 de 
abril de J936. 

Señor... 

Estado Mayor Central 
P R I M E R A S E C C I O N 

COiMISIONiES 

Circular. Excmo. Sr.: He res.uelto 
que el comandante del Cuerpci de ES-
T A D O M A Y O R D. Ramón Ruiz-For-
nells Ruiz, quede agregado y en comi-
sión del servicio, en la • Sección Topo-
gráfica de la priin'ie,ra división, en la que 
permanecerá hasta la incoriporación dea 
capitán de Estaido Mayor a quien se ad-
judique reiglamentariameiite la vacante 
que. de este último emipleo exis'tc en la 
misma, marchanidc fntcnces dicho jefe 
al destino de pilantilla que le correspon-
derá en la iproipuesta del prese<ite mes. 

Lo comunico a V. E-. para su cciw-
cimienito y cumiplimiento. Madrid. 27 de' 
abril de 1936. 

MAS'ÍUEI.ST 
Señor... 

DEVOLUCION DIE CUOTAS 

líxcmo. Sr.: Vistas las instancias pro-
movidas pQr los individuos que figuran 
en la sigu¡.L-nte relación, que empieza ccn 
César García Panlagua, y 'termina con 
D. Carlos Testor Risibles y teniendo en 
cuenta que se hallan los mismos coni-
preatíidos en los preceptos ciue en la ci-
tada reíación se exipresan, he resuelto 
les sean devueltas las cantidades que in-
gresaron en Hacienda para reducir ei 
tÍ6miix> de su servicio en filas, según 
cartas d-j pago cuyas circunstancias st 
detallan en la relación mencionada. 

Lo comunic'., a E- para su enlu-
cimiento y cumiplimiento. Madrid. 27 de 
abril de 1936-

MASQUELET 

Sefiji-;.- Generales de las ocho divisi»-
nes orgánicas y Jefe Superior de 
Fuerzas Militarers de Marruecos. 

Señ:.;- Interventor ce'ntral de Ciiu'na. 

UEL.^CIÓN QUE SE CH.-S 

Comprendido.\ en la circular de 16 rff j| 
abril rff" 1926 (C. iiúm. I50> 

César García Paníagua. del reempla-
zo de 1930, del Centro de Movilización 
y reserva núm. 13. Carta de pago m'i-
mer . 7 2 7 . expedida el 29 julio 1930. por 
la Delegación de Hacienda de Vallado-
lid. Se le debe reiixtegrar la suma de 
375 peseta.s. 

Manuel Ruiz López, del reemplazo de 
1935, de la -Caja recluta núm. 1. Carta 
ao pago núm, 4.865, exipedida el 29 ju-
lio 19315, i>or la Delegación de Hacien-
da de .Madrid. Se le debe- reint^rar la 
suma de 3'2'5 f«s€tas. 

Ed.uardü González G'l, del reerajílazo 
de 1935, fie la Caja recluta nwri. 2. Car-
ta de pago núm. 3.518, expedida el 
juilio i.93'5. por la De^legación de Ha-rien-
da de .Madrid. Se le debe reintegrar la 
suma de 250 pesetas. 

Julián Gimeno Moya, del reemplazo 
de 11935, de la Caja recluta núm. 2. Car-
ta de pago núm. 4 . 2 3 3 - , exipedida el 25 
julio I93'S. i>or la Delegació»! de Hacien-
da de Madrid. Se le debe reintegrar la 
suma de 250 pesetas. 

J d i o .Angilada Sánchez, del reemplazo 
de 19311. del Gentr : -de Movilización 
reserva núm. i. Carta de pago niámero 
5.804, exipedida el .30 julio 19311, por la 
Delegación de Hacienda de Aíadrid. Se 
le de'be reintegrar la suma de 206,25 ír-
selas. 

Victoriano de la Calla Ocio, del re-
emiplazo de 1934, de la Caja recluta nu-
mero 2. Carita de pago núm. 522. 
pedida el 5 abril 1934, por la Ddegac'ó" 
de Hacienda de Madrid. Se le deb( re-
integ-rair la suma de 1211,90 pesetas. 

Luis .Amado del Cam-po. de1 reíwpf'' 
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^ de 1933. de la Caja reduta n«m. 2 
Carta de. pago mm. 1,816, expedida el 
,4 .narzo i933, p̂or la de 
Hacienda de Madrid. Se le debe reinte-
grar la suma de 500 .pesetas. 
" Gabrie'l del. X'iUar Conejo, del reem-
plaz. de 19311. de la Caja reduta nú-
mero 3. Carta de pago núm. 370, ex,pe-
d'da el 31 agosto 19311. 'Por la Delega-
ción de Hacienda de Toledo. Se le de-
be rein.tegrar la suma de 375 losetas. 

Cllem.tnte Díaz Garda, deil reeniplla.zü 
iy35, di la Caja, recluta núm. 3. Carta 
de pag.ü m'lm. iSs. exaiedida el 27 agosto 
193.5, por la Dtíegación de Hacienda de 
Toledo. Se le delbe reintegrar la suma 
di 431.88 i>eset«.á. 
Comprendidos en el articulo 4^2 del re-
ijhunenio de recfitlamienio 

Francis-co Muñ-z Ce'birián, del reem-
plazo de 1934. de Ja Caja recluta núme-
ro 13. Carta de pago núm. 86, exjpedida 
ti y :r,.ayo 1934, por la Deilegación de 
'Hacienda de Jerez. Se le deibe .reinte-
grar la suma de 93.75 pesetas. 

ConipremUdos en la circiilar de 16 de 
abril de 1926 (C. L. núm. 150) 

José ck Quesada Pérez, del reeínpla-
zo de i93'5, de ia Caja recluta núm. 20. 
Carta de pago núnn. 1.713. expedida el 
>3 julio i935. por la Delegación de Ha-
cienda de N'allencia. Se le debe reinte-
ífraf la suma de 750 pesetas. 

\'icente All.biach Naclier, del reempla-
zo de 1934. de la Caja recluta núm. 30. 
Carta de pago núin. 398, expedida el 28 
julio 1934, por la Delegación de Hacien-
da de Castellón. Se le deibe reintegrar la 
sitraa de 140.65 pesetas.-

José Miguel Boronat. del reeimplazo 
de 1935. de la Caja recluta número 20. 
Carta de pag.;. núrii. j.242. exn>edidi el 
¿9, julio r<>35. ix>r la DelegaiCióti de Ha-
cienda de Valencia. Se le debe reinte-
grar !a suma de 36565 .[«setais. 

Rafael Pej-dró Alonso, del reemplazo 
de 1935, de la Caja recluta número 20. 
Carta de -pago núm. 383, exipedida el 6. 
mayo 1935, por la Delegación de Ha-
cienda de Vailencia. Se le debe reinte-
grar la suma de 500 pesetas, 

Juan Bautista Tomás Pascual, del re-
eniíplazo de 1934. de la Caja recluta nú-
m«ro 30. Carta de .pagti núm. 77, ex-
pedida el 4 julio 1934, ix>r la Delega-
ción de Hacienda de Caistellón. Se le 
dAe reioitegrar la suma de goo pesetas. 

Pascüal Font .Ailmela, del reemplazo 
di 1935, de la Caja recluta número 30 
Carta de pagc: núm. 983, expedida el 30 
julio 1935, por la Deilegaolón de Ha-
'̂ :erida de Caistellón. Se le debe reinte-
grar la suma de 500 pesetas. 

Ramón Alabau Ciurana, del ree.m7>la-
20 de 19314, de !a Caja recluta nú.m. 20. 

de pago núm. 868, expedida el 31 
jubo 1934, por la Denegación de Hacien-
da de Vafencia. Se le del)e reintegrar la 
fuma de 305 ,pe,setas. 

Pedro' Lajustitia Bueno, de! reempla-
^ de 1935. de la Caja recluta srú.m. 31. 
Larta de pago núm. 673-A, espedida el 

ril, H , Delegación de Ha-
cwnda de Zaragoza. Se le debe reinte-
Srsr la suma áe 375 pesetas. 

Silvino Crespo Ganuza. del reemplazo 
d<. 1929, del Centro de Movilización y 
resérva núm. 12. Carta de pago núme-
ro 711'. expeidida el 3̂  jifli.. 1933. P->-
1a Deilegación de Hacienda de Pamplo-
na. Se le debe reintegran la suma de 
137.50 pesetas. 

Comprendido en el uríículo del re-
glamento de rechilamiciito 

Juaíi José Gallo Hernández, del reeni-
.plazo de 1929, de la C a j a recluta nú-
mero 4.2. Carta de pago núm. 430, ex-
•pedida' el 9 abril 1929, pof ia IJílega-
cion de Hacienda de Santander. Se le 
debe-reintegrar la suma de 281^5 pe-
setas. 

Comprendidos en la circular de lO de 
abril de 1926 iC. L. núm. 150) 

Luis Agromayor Blanco, del reempla-
zo de 1931, del Centro de Movilización 
y reserva nüm. 13. Carta de pago nú-
mero 2, ex,pedida el 20 julio 1931, por 
la Deilegación de Hacienda de Zamora. 
Se le debe reintegrar la suma de 140,65 
•pesetas. 

Andrés Muñoz Bersiail, del reemplazo 
de 19314, de la Caja recluta número .44-
Carta de pago núm. 344, expedida el 17 
iuilio 1934, poT la Delegación de Ha-
cienda de Valladolid. Se le debe rein-
tegrar la suma de 175 pesetas. 

Marcial BaJibuena Dopazo. del reein-
plaao de i934, .del regimiento Inlanteria 
núm. 29. Carta de pago inim. 708. ex-
pedida eil 2.8 julio 1934. por la Delega-
ción de Hacienda de Yigo.' Se le debe 
reintegrar la suma de 50b pesetas. 

Comprendidos en el artículo 422 del re-
glamento de reclutamiento 

José Boix Bonlio.ra. del reemiplazo - de 
1934. de la Caja redima núm. 2.5. Carta 
de pa.go nú.m. 1.274. expedida el 31 ju-
lio 1934. por la Delegación de Ba.rcelo-
na. Se le debe reintegrar la suma de pe-
setas 500. 

Francisco Pérez Fons, del reemiplazo 
de 19315. de la Caja recluta número 22. 
Carta de 'pago núm. 66-B, expedida el 
3 julio 1935, pcir la Deilegación de H a -
cienda de .-Miicanté. Se le debe reinte-
grar la suma de 68,715 pesetas. 

Gristótel Guardiola Girones, del re-
empllazo de 1930. de la Caja recluta nú-
.mero 20. Carta de pago núm. 1.4511. ex-
pedida el 26 mayo 1934, por la Delega-
ción de Hacienda de Valencia. Se le de-
be reintegrar la suma de 2431.75 pesetas. 

Teniente médico de Sanidad .Militar.— 
Por haber sido nombrado alumno antes 

de su incorfloración a filas 

D. José D-iego Roseil, del ree.mp.iazo 
de 193:1. del Grupo de Fuerzas Regula-
res núm. 3. Carta de pago núm. f. 52' u , 
extpedida el 28 de julio de 19314 .por la De-
legación de Hacienda de Zaragoza. Se le 
debe reintegrar la suma de 281 pesetas. 

Brigada de complemento.—Ingreso hecho 
por duplicado 

D. Carlos Testo.r Robles, áel reernpla-
z® áe I93'4, iel re^imient* Artillciría li-

gera núm. 5. Carta de pago núm. 1916, 
exipedida el 25 junio i93'5. POr la Dele-
gación de Hacienda de Valecicia. Se le 
debe reintegrar la Mima de 500 pesetas. 

Madrid, 27 de abril de 1936.—Mas-
quelet. 

P R E M I O S D E E F E C T I V H J A D 

Circular. Excmo. Sr . : Por reunir las 
condiciones determinadas en la orden 
circular de 24 de junio de 1928 {Colec-
ción Legislativa núm. 253); he resuel-
to conceder el premio de efectividad 
que a cada uno se le señala, a los jefes 
y oficiales del Servicio de - E S T A D O 
M A Y O R que figuran en la siguiente re-
lación, los cuales' comenzarán a perci-' 
birlos a partir de las fechas que .se in-
dican. 

L o comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 27 de 
abril de 1936. 

M A S Q U E I.ET 
Señor... 

RELACION QUE SE CITA 

Cuerpo de Estado Mayor 
Teniente coronel, D. César Voycr 

Méndez, del Estado Mayor' Central, 
1.200 pesetas, de dos quinquenios y dos 
anualidades, por doce años de empleo, 
desde primero de mayo de 1936. 

Teniente coronel, D. Rafael Cebrián 
Cañas, de la Comandancia Militar del 
Ferrol, 1.200 pesetas, de dos quinquenios 
y dos anualidades, por doce años de em-
pleo, desde primero de mayo de 1936. 

Comandante, D. Julio Suárez Llanos 
Adriaensens, del Estado Mayor Central, 
1.500 pesetas, de dos quinquenios y cin-
co anualidades, iK>r quince añas de em-
pleo, desde primero de mayo de 193Ó. 

Comandante, D. Antonio Barroso Sán-
chez-Guerra, Agregado Militar en Pa-
rís y Representante de este Ministerio 
en la Comisión de Límites con Fran-
,cia, 1.300 pesetas, de dos quinquenios y 
tres anualidades, por trece años de em-
pleo, desde primero de marzo de 1936. 

Comandante, D. José Cuesta Monereo, 
de la segunda división, 1.200 pesetas, de 
dos quinquenios y dos anualidades, por 
doce años de empleo, desde primero Í'C 
mayo de 1936. 

Comandante, D. Enricxue González 
Pons, de la Sección Topográfica de la 
segunda división, 1.200 pesetas, de dos 
quinquenios y dos anualidades, por doce 
años de empleo, desde primero d : mayo 
de. 1936. 

Comandante, D. Francisco Afut Ra-
món, de la cuarta división, 1.200 pese-
tas, de dos ciuinquenios y dos anualida-
des. por doce años de empleo, deS'i-> pri-
mero de mayo de 1936-.. 

Comandante, D. Luis Serrano Gómez, 
,de la cjuinta división, 1.200 pesetas, de 
dos quinquenios y dos anualidades, por 
,doce años de empleo, desde primero de 
mayo de 1936. 

Comandante, D. José Millán Díaz, de 
la Comisión Geográfica de Marruecos, 
i.ooo pesetas, de dos quinquenios, por 
diez años de empleo, desde primero de 
abril de 1936. . -
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Capitán, D. Pedro García Orcasitas, 
del Estado Mayor Central (Aviación), 
1.400 pesetas, de dos quinquenios y cua-
tro anualidades, por catorce años de 
empleo, desde primero de mayo de 1936, 

Capitán, D. Daniel González Urru-
tia, del Colegio Preparatorio Militar de 
Avila, 1.300 pesetas, de dos quinquenios 
y tres anualidades, por trece años de em-
pleo, desde primero de mayo de 1936. 

Capitán, D. José Angosto Gómez Cas-
trillón, disponible forzoso en la prime-
ra división y profesor en comisión de 
la Escuela de Guerra Naval, 500 pese-
tas, de un quinquenio, por cinco años 
de empleo, desde primero de febrero 
de 1936. 

Arwa de Caballería 

Capitán, D. Dayid Azcarretazábal 
Ochoa de Retana, del Estado Mayor 
Central, 1.300 pesetas., de dos quinque-
nios y tres anualidades, por trece años 
de empleo, desde primero de mayo de 
1936. 

Capitán, D. Luis Fernández Cavada 
Díaz, del Estado Mayor Central, i.ioO 
pesetas, de dos quinquenios y una anua-
lidad, por once años de empleo, desde 
primero de mayo de 1936. 

Madiid, 27 de abril de 1936.—Mas-
quelet. 

P R O I C E S A D O S 

Circular. Excmo: Sr . : En vista del 
testimonio remitido a este Ministerio por 
el Juez especial nomibra-do para la tra-
mitación del "Asunto Straus", he resuel-
to que el teniente coronel de" E S T A D O 
I\IAYO:R, D. Miguel Galante Roudil 
disponible forzoso en la primera división 
quede en la situación de "procesado" 
con residencia en Madrid, con arreglo a 
los preceptos del artículo noveno del de-
creto de 7 de septiembre de 193S (DIARIO 
O T I C I A L ' n ú m . 2 0 7 ) , ' 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miínto y cumplimiento. Madrid, 27 de 
abril de 1936. 

M A S Q U E L E T 
Señor ... 

S E G U N D A S E C C I O N 

D I S T R I B U C I O N D E O B R A S P 0 « 
I.A I M P l ^ N T A Y T A L L E R E S D E 

E S T E M I N I S T E R I O 

Circular. Excmo. Sr . : Terminada la 
^impresión y ti.rada de 1.500 ejemplares 
'del "Reglamento para el reconocimiento, 

entrega y reiceipc'ón de la cartuchería 
Mauser de 7 mm.", mandada editar por 
orden circular de 29 de enero' último 
(D. O. núm. 26), he resucito se remitan 
a los Cueripos, Centros y deipendcncias 
aue figuran en la siguiente relación el 
número de ejenuplaires que tamb'én se 
ind'can, cuyo importe de 0.75 pesetas 
cada' ejeni.plar, se-á directamente abona-
do por las referidas entidades al paifa-
dor de la Imprenta y Talleres de este 
M'n.:sterío; quedando los demás ejcm-
plaires en el referido Establecimiento 
para atender a las necesidades del ser-
vicio. 

Lo comunico a V . E. para su conoci-
cimieato y cumplimiento. Madrid, 27 de 
abril de 1936. 

MASQTTELE'r 

Señor... 

RKL.\CIÓN QUE SK CITA 

Ministerio de la Guerra (Subsecre-
taría) 5 

Ministerio de, la Guerra (Estado 
Mayor Central) 5 

Biblioteca Central Militar 1 
12 Bibliotecas divisionarias, a uno. i2 
Escuela Superior de Guerra 2 
Escuela Central de Tiro (Jefatura). " i 
Escuela Central de Tiro (tres Sec-

ciones), a tres 9 
Escuela de Aplicación de Caballe-

ría y de. Equitación del Ejército. i 
Escuela Central de Gimnasia i 
Escuela de Automovilismo de Ejér-

cito ... I 
Grupo Escuela de Información de 

Artillería 2 
Centro de Transmisiones y Estu-

dios tácticos de Ingenieros :: 
Escuela de Observadores y pilotos 

de Aviación i 
Academia de Infantería, Caballería 

e Intendencia • 2 
Academia de Artillería e Ingenie-

ros ; 2 
Academia de Sanidad Militar . . . . . . . i 
Colegio Preparatorio . Militar de 

Avila ... .' ... I 
Laboratorio del Ejército i 
Centro de Estudios y Experiencias 

de La Marañosa 2 
Tres Inspecciones generales del 

Ejército, a uno 3 
Ocho divisiones orgánicas, a dos ... 16 
División de Caballería i ' 
16 brigadas de Infantería, a uno... 16 
B r i p d a mixta de Infantería (Astu-

rias) I 
Dos brigadas mixtas de Montaña, 
' a uno 2 

Cuatro Planas Mayores de las me-
dias brigadas de Montaña, a uno. 4 

Do& Agrupaciones de Batallones de 
Cazadores de Africa, a uno 2 

Tres brigadas de Caballería, a uno. 3 
Ocho brigadas de Artillería, a uno. 8 
Jefatura de Aviación (para distri-

buir entre los servicios) 10 
Comandancias Militares (Baleares 

y Canarias), a uno 2 
Comandancias Militares Bases Na- • 

vales (El Ferrol, Cádiz' y. Carta-
gena), a uno ... 3 

Cuartel general de Tas Fuerzas Mi-
litares de Aíarruecos i 

Dos Cuarteles generales de las Cir-
cunscripciones (Ceuta y Melilla), 
a uno •:.. ,>. 2 

Escolta Presidencial ... 3 
40 regimientos de Infantería, a cua-

tro 160 
Ocho batallones Montaña, a tres. 24 
Dos rbgimientos de Carros de com-

bate, a cuatro 8 
Cuatro batallones de Ametrallado-

ras, a tres 12 
Seis batallones de Cazadores de 

Africa, a tres 18 

Batallón Ciclife t̂a 
Tercio (Inspección) j 
Dos Legiones del Tercio, a' cinco, u 
10 regimientos de Caballería, a 

cuatro 
Grupo. • de Escuadrones de Auto-

Ametralladoras-cañones , 
Depósito Central de Remonta ¡ 
Dos Depósitos de Recría y Doma, 

a uno , 
16 regimientos de Artillería lige-

ra, a cuatro ^ 
Cuatro regimientos de Artillería pe-

sada, a cuatro 
Dos regimientos de Artillería de 

Montaña, a cuatro 
Cuatro regimientos de Artillería de 

Co.sta, a cuatro •; 
Regimiento de .'Artillería a caballo. 
Tres Grupos mixtos de Artillería, 

(Baleares y Canarias), a dos 
Grupo de Artillería de Montaña 

(Asturias) 
Dos Agrupaciones de Artillería 

(Ceuta y Melilla), a dos ... 
Dos Grupos de Información de Ar-

tillería, a dos 
Dos Grupos de Artillería de De-

fensa contra Aeronaves, a dos... 
11 Parques de Artillería, a tres... 
Batallón de Tiradores de Ifni ... 
Regimiento de Zapadores Minado-

res 
Ocho batallones de Zapadores Mi-

nadores, a tres 
Grupo de Zapadores Minadores pa-

ra la división de Caballería. 
Regimiento, de Transmisiones 
Regimiento de Aerostación 
Dos regimientos de Ferrocarriles, 

a cuatro ' ... 
Grupo de Alumbrado e Ilumina-

ción 
áatallón de Pontoneros 
Cuatro Grupos mixtos de Ingenie-

ros (Baleares y Canarias), a dos. 
Batallón de Zapadores Minadores 

de Melilla 
Batallón de Transmisiones de Ma-

rruecos ... ..' ; 
Cinco Grupos de Regulares Indíge-

nas, a tres 
Taller de Precisión de Artillería..., 
Cinco Mehal-las Jalifianas, a uno. 
Maestranza y Parque de Ingenie-

ros de Guadalajara 
Establecimiento Central de Inten-

dencia 
Establecimiento Central de Sanidad 

Militar. • ..• 
Inspección de Intervenciones Mili-

tares de Marruecos 
16 Centros de Movilización a uno. 
60 Cajas de recluta, a uno 
Servicio de Automovilismo de Ma-

rruecos 
Ocho Grupos divisionarios de In-

tendencia, a uno 
Dos Grupos de Intendencia (Ceuta 

y Melilla), a uno 
Dos compañías de Intendencia (Ba-

leares y.Canarias), a uno ... •• 
Dos Comandancias de Sanidad Mi-

litar, a uno 
Dos compañías de Sanidad (Balea-

res y Canarias), a uno 
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,̂05 Grupos de Sanidad Militar 
I C e u t a y M e l i l l a ) , a uno^ . . . 2 

Kiitro de Estudios Superiores Mi-
litares ' 

Total ... 759 

Madrod, 27 de abril de 193Ó.—-Mas-
tuelet. 

3¡rección Genera! dé Aero-
náutica 

• CARGOS 

lExcmo. Sr.; Existiendo una vacante 
1 el Consejo de Administración de Lí-

icas Aéreas Postales Españolas, por ha-
jer presentado la,_dimisión D. José i t a -
fia Pascual del Pobil, que desempeñaba 

representación del personal obrero 
-vfl arreglo a k) dispuesto en el artículo 
jercero de la ley de 8 de abril de 1933, 
1 vista el acta elevada por el Sr. Dele-
bado del Estado en la Compañía, a esa 
T)irecc¡ón general, con el resultado de la 
rotación del personal, verificada el día 22 

Jel actual, para la elección de nuevo re-
[presePvtsnte en el referido Consejo de 
ttdmiíiistración, conforme a lo dispuesto 
íii la orden ministerial de 26 de febrero 
fcltimo, he resuelto sea nombrado D. Ma-
tiano Moreno Mateo, para desempeñar 
¡lidio cargo. 
I Lo comunico a V . E. para su conoci-
tnienío y cumiplimieñto. Aíadrid, 25 de 
pbrilde 1936. 

MASQUELET 

eñor Director general de Aeronáutica: 

D E S T I N O S 

Circular. Excmo. S r . : ' He resuelto 
el comandante D. José Castro üarni-

a, cese en la comisión que desempeñaba 
n̂ las Fuerzas Aéreas de Africa y se 
icorpore a su destino' de plantilla de 

legundo í-efe de la Escuadra núm. 3 
parcelona), del Arma de A V I A C I O N 
POLITAR. 

Lo comunico a V. E. .para su conoci-
tiieiito y cumplimiento. Madrid, 28 de 

pbril de 1936. 
MASQUELET 

¡¿«ñor... 

ir""™' 
Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 

Rué los oficiales del Arma de A V I A -
,CION M I L I T A R que a continuación 
pe relacionan, pasen a ocupar los .de.s-
p o s que a cada uno se señala. 

'i-o comunico a V. E. para su co-
poc-.nv.ento y cumplimiento. Madrid, 

> ie. aibril de, 1936. 
MASQUELET 

«ñor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Capitanes ' , 

p. José Gamir Rubert, de la Escua 
iPerso^í ^̂  Negociado 
iprsonal (Jefatura de Aviación). 

de 

D. Rafael Saquera Alvarez, de la 
Escuadra núm. i (Getafe), a la Je-
fatura del Servicio de Material-

D. Virgilio Leret Ruiz, de disponi-
ble en la primera división y agrega-
do a Aviación, a la Escuela de Me-
cánicos, profesor de plantilla. 

D. José Simón Lafuente, del Gru-
po de hidros núm. 6, al mismo (Des-
tacamento de Pollensa), observador. 

IJ. Santos Bañón Rodríguez, de 
Eventua.idades y ag;egado al Parque 
Regional SE, a profesor de ia Escuela 
de Tiro yljomibardeo aireos, con sukcíón 
a los preceptos del artículo 11 del decre-
to de 8 de agosto de 1935 (D. O. núme-
ro 183). 

D.- Narciso Muñoz del Corral, de 
agregado a las Fuerzas Aéreas de 
Africa, a profesor dê  la Escuela de 
Tiro y Bombardeo, con sujeción a los 
ixeceptos del artículo 11 del decreto 
de 8 de agosto de i9.3;5 (D. O. nú-
mero 183). 

D- Luis Rambaud Goma, del Ser-
vicio de Protección de! Vuelo (Cua-
tro Vientos), a las Fuerzas Aéreas 
de Africa (Atalayón). 

D. Vicente Gil Lázaro, del Parque 
regionar Sur, a Se.-vicios Ticnicos. 

Capitán de compiemento 

D. Luis Angulo Jiménez, de Even-
íualidades, a la Escuadra núm. i (Ge-
tafe). ' 

Tenientes 

.D. José María Valle Gonzále^. de 
!a Escuadrilla Y-2 (Los Alcázares), 
a las Fuerzas Aéreas de .Africa (Es-
cuadrilla del Sahara). 

D- Antonio de Haro López, del 
Gr.upo de llidros núm. 6 (Los Alcáza-
res), a las Fuerzas Aéreas de Africa 
(Atalayón). 

Madrid, 28 de abril de i936.^Mas-
quelet. 

Circular. Exiomo. Sr.: He reisuelto 
que el .personail del Cuerpo de Subofi-
ciates y Tropa dtíl Arma de A V I A C I O N 
M I L I T A ® que a continuación se-rela-
ciona, pase a ocupar los destinos que 
a cada uno se señala. 

Lo comunico a V. E. para su concci-
miento y cumplimiento. Madrid, 28 de 
abril de i93'ó. 

MASQUELET 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Pilotos 

.Sairgento, D. Félix Urtubi Eixilla, de 
la Escuadra núm. i (Geitaife), a las 
Fuerzas Aéreas de Africa. 

Radios 

Brigada, D. Victoriano Martínez Gar-
cía, de la Escuela de Tiro y Bombairdeo 
Aéreos, a ila Escuadra núim. i (ÍGeíafe). 

^ . 

Otro, D. Ra'fael de Nájera Roídáii, 
de la Escuadra núm. 3 (Logroño), a la 
Escuadra núm. !• (León). 

Sairgeoto D'. Isa:belo Muñoz de la To-
rre, de.la Escuda de Tiro y Bombardeo 
Aéreos, a la Escuadra ciúm. i (León). 

•Soilidado, Francisco Otero Díaz, de ¡as 
Tropas de las Fuerzas Aéreas de A i r i : . 
a la Escuela de Tiro y Bombarde. 

Mecánicos • 

:Sargen.to, Ü. Aíknutíl Jaréti Pavón, de 
agrega^- a Servicios Técnicos, a las 
F'uerzas Aéreas dé Africa. 

Cabo, Ramón Lópei López, de las 
Fuerzas Aéreas de Africa, al Pairque 
Regional SJi. 

Otro, Ramón Moreno Bernail, de la Es-
cuela de Mecánicos, al Grupo de Hidros 
núm. 6 (Los. Aicázaxes), , 

Armeros 

^Sargento, D. Valentín Maitín Pi«ii-
llos, de ascendido, ail Aeródromo de Cue-
tro Vientos. 

Tropas 

•B.rigaida, D. Eu'setiio F""erínándfcz de 
Velasco, de ascendido, a la Escuadra nú-
mero I (¡Getofe), agregado. 

•Otro, D'. Miguel Sediáes Moreno, de 
aJta para el servido, ' a las F.uerzas 
Aéreas de Africa. 

Sargento, D. tWego Ponce Ruiz, de la 
Escuadra núm. i "(Getafe), a las Fuer-
zas Aéreas de Africa, agregado. 

¡Sargento, D'. Gregorio Moratoro Cone-
sa, de la Escuadra núm. 3 (Logirofio), a 
la Escuela de Tiro y' Bombardeo- Aéreos. 

Cabo, Antonio Rnidríguez Torquemada, 
de las Fu-erzaS' Aéreas de Africa, a la Es-
cuadra núm. 2. 

Otro, Joaquín Sanjuán Góngora, de la 
Escuadra niúm. 2, a las Fuerzas Aéreas 
de Africa. 

Madrid, 28 de abril de 1936.—tMas-
queilet. 

Circular. /Excmo. Sr.: Como resul-
tado del concurso anunciado jior or-
den circular de 6 del corriente 
(D. O. núm. 84) para cúbrir una ba-
cante de auxiliar administrativo de la 
primera Sección del C U E R P O AU-
X I L I A R S U B A L T E R N O D E L 
E J E R C I T O en el Arma de Ayiación 
Militar, he resuelto designar para .ocu-
p a r a al auxiliar de la mencionada 
Sección y Cuerpo D. Ciriaco de Vi-
cente Alonso. 

L o comunico a V . E. para su co-
nocimiento y cumplimiento- Madrid, 
28 de abril de 1930. 

MASQUEI.ET 
Señor... 

E V E N T U A L I D A D i E S 

Circularr. Excrpo. Sr.: Por conve-
niencias del servicio, he resuelto gue 
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el comandaale U. Ale jandro Mas de 
tianiinde y capitanes U. Antonio 
Lioj) l.aniarca, JJ. Martin. Selgas .Pe-
rea y D. Manrique Montero Mera, 
que prestan sus servicios en el A r m a 
de A V I A C I O N ' M I L I T A R , cesen en 
sus actuales destinos de plantilla y 
pasen a la situación de "Eventual i -
dades", de dicha Arma. 

L o comunico a V. E. 'para su eo-
. noc'.miento y cuniplimie.iUo. Madrid, 
28 de abril' de I93ti. 

.\l.\suiJEijn 
Señor.. . 

P E R S O N A L TE'M'PÜ R E R O 

Exorno. Sr.: Vista el acta remitida 
por el Tr ibunal de exámenes del A r -
ma de A v i a c i ó n Alilitar, nomlbrado 
por orden circular de 31 de octubre 
ultimo (D. ü . núm. 3521), dictada para 
cumplimiento del decreto de 28 de sep-
tiemibre de ¡935, para examinar al per-
sonal temporero de los distintos ser 
vicios de la IJirección general de Ae-
ronáutica y la 'autorización concedida 
eii la de 23 de diciembre últim..! 
( l'J. O. núm. lO. he resucito dcc arar 

apto al mecanógrafo temporero i 
A r m a de Aviac ión Militar doña 1 
salina Y á ñ e z de la Jara, destiníl 
en los Tal leres Centrales de CMIIJ 
Vientos. • 

Lo comunico a V . E. para sn ;,.I 
nocimiento y cumplimiento. Maí¿| 
24 de abril de 1936. 

MASQUElEtil 

•Señor Director 'general de .•\eroDÍ¡.| 
tica. 

aiSPüSiCIONES DE OTROS MINISTERIOS 

ORDENES 

;vüiisterio de Hacienda 
Circular. Excmo. Sr . : Este Ministerio 

ha resuelto conceder a los oficiales de Ca 
rabinercfi comprendidos en la siguien-
te relación, que comienza con D. Joa-
quín Moreno Lara y termina con don 
Luis Ferrer Martínez, los premios de 
efectividad correspondientes a quin-
quenios y anualidades que en dicha re-
lación se expresan,, por reunir las con-
diciones que determina la orden 'cir-
cular de 24 de junio de 1928 (C. L. nú-
m.ero 253); debiendo percibirlos a par-
tir de la feclia que a cada uno se le se-
ñala. 

Lo comunico a V . E. pa.ra su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 25 de 
abril de 1936. 

P. D . , 
E N R I Q U E R O D R Í G U E Z M A T A 

Señor... 

UKL.'LCIO.X QUE S E C I T A 

Capitán 

De 1.200 iKsetas, iwr llevar doce años 
de efectividad en su empleo: 

D. Joaquín Moreno .Lara, desde i de 
febrero de 1936. 

Tenientes 

De i.ooo iKsetas, por llevar treinta 
años de servicio: 

D. Francisco Blanco Ruiz, desde i de 
febrero de 1936, 

.D. Antonio Vallespi Térras», desde i 
de marzo de 1936. 

D. Diego García Vidal, desde i de 
marzo de 1936. 

De i.ioo pesetas, por lleva.r treinta y 
un años de servicio: 

D. Esteban Espinosa Llamas, desde 1 
de marzo de 1936. 

D. Francisco Martínez Meca, desde i 
í e marzo de 1936. 

D. Cesáreo Morell Mouné, desde i de 
marzo de 1936. 

D. Antonio Aparicio González, iesde i 
lie marzo de 193Í. 

De 1.200 pesetas., por llevar treinta y 
dos'añtis de servicio: 

D. Eloy Castillo Vargas, dsde i de 
febrero de 1936. 

D. Wenceslao Domiingo AraJiuete, des-
de I de marzo de 1936. 

.D. Antonio Barragán Cuevas, desde 
I de abril de 1936. 

De 1.300 pesetas, por llevar treinta y 
tres años de servicio: 

D. Francisco Escobar Fernández, des-
de 1 de marzo de 1936. 

D. José Fernández González, desde i 
de marzo de 1936. 

De 1.400 pesetas, por llevar treinta y 
cuatro años' de servicio : 

D. Juan Fernández Chimeiio, desde 
I de diciembre de 1935. 

D. José Carmona Escalona, desde í 
de marzo de 1936. 

D. Gabriel García Martínez, 'desde i 
de marzo de 1936. 

A Iféreces 
De 500 ])esetas. por llevar veinticinco 

años de servicio: 
D. Félíz Ramírez Lafuente, desde 1 de 

septiembre de 1935. 
D. Antonio Jiménez Aguilar, desde t 

de febrero de 1936. 
D. Manuel Boyero Guzmán, desde 1 

de febrero de 1936. 
De i.ooo pesetas, por llevar treinta 

años de servicio ; , 
D. Miguel Rivas Marín, desde i de 

enero de 193Ó. 
D. Manuel Cardoso Méndez, desde 

I de febrero de 1936. ( 
D. /Vlifons,) E.scoriza Alarcón, desde 

I de febrero de 1936, 
D. .\ntonio Castellano Rodríguez, des-

de I de febrero de 1936. 
D. José Montero García, desde i de 

fel)rero de 1936. 
D. Alonso Belmonte Cintas, desde i 

de marzo de 1936. 
D. .Antonio Ortega Gutiérrez, desde 

I de marzo de 1936. j 
D. Julián Fernández Avila, desde i ' 

de marzo de 1936. 
De i . ioo pesetas, por llevar treinta 

y un años de servicio: 
D. Tomás Rodríguez S»t8, desde i 

de feWrer» de 1936. 

D. Blas Vizcaíno Ferrer, desde i j | 
marzo de 1936. 

De-1.200 pesetas,'por llevar trtinli'il 
dos años de servicio: 

Q. Lorenzo Martín González, dedl 
I de abril de 1936. 

D. Luís Ferrer Martínez, desde 1 
marzo de 1936. 

(De la Gacela núm. in.)I 

Ministerio de la Goberné 
ción 

Excmo. Sr . : Este Ministerio ha 1 
do a bien disponer, que el coronel,tí] 
teniente coronel de ese Instituto D, 1 
mán García Pardo y D-, Pedro .Maiál 
López, con destino en el décimo IB-I 
cío y Comandancia de Oviedo, de ;ii-J 
mer Jefe, respectivamente, pasen a s¡B-| 
cíón de "disponible forzoso", con r»| 
dencia en Oviedo, en las condiciones i]»! 
determina d artículo segundo de la OJ;! 
den de este Departamento de 24 del » | 
terior (Gaceta núm. 85), los cuales s 
agregados para haberes' a la ConiaiiiiJ 
cía de dicha provincia, y para docunie«-| 
tación y demás efectos al décimo Ter-f 
CÍO, solamente por lo que respecta ! 
'segundo. 

LO digo a E. para su conociiiiienl»! 
y efectos. Marlrid, 27 de abril de 

C .V-;.\RES Qu.II06A 

S-.-fuir hispector general de la nwriliil 
Civil. 

icoî l Excmo. Sr . : Este Ministerio Iw 
do a bien disponer <iue el teniente 
ronel de ese Instituto D. Carlos 
presta Rodríguez, con destino en la 
mandancia de Lugo, de primer Jefe, Pj 
se destinado a la de Oviedo, con ig» 
cargo. , 

Lo digo a V . E. pare su conociimt* j 
y- efectos. Madrid, 27 de abril de W 

C A S A R E S QUISOGA 

Señor Inspector general de la GuarA 

(De la Gaceta núm. "P-' . 
Civil. 

M A B J T I U . — I M P R E N T A Y TALLERES D» ' 
NISTERIO DE LA GUEESA 


